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Los importantes decretos publicados en la G a- 
cita de ayer, y por los que se dispone la supre- 
jion, desde 1.° de marzo próxim o, del descuen- 
,0 que en la percepción  de sus sueldos sufren los 
íiDpleídos públicos, y  del que con  la denom ina­
ción de M onte-pio se hace á las clases militares,
son  un gran adelanto realizado por el gobierno 
jn  la meritoria empresa de arreglar en todos sus 
pormenores y detalles la administración pública.

Pocos ram os de esla necesitan mas ni con  tan­
ta urgencia una bien  entendida reform a com o los 
relativos á las atribuciones , categorías y dere­
chos de las diversas clases de funcionarios del 
Estado. Es preciso hacer que vayan desapare­
ciendo las anomalías y desigualdades que en es­
te punto sc observan. Entre los que cobran suel­
do dol Estado, hay unos que gozan derechos de 
viudedad y cesantía, y otros que no los tienen; 
unos cuyas viudas y huérfanos perciben sus pen ­
siones directam enle del Tesoro, y otros que se las 
pagan anticipadamente por si m ism os, por m e­
dio de los  descuentos para M onte-pio; unos C U -  

JOS M onte-pios, existentes ya solo  de nom bre, 
están completamente incorporados en la Ilacien- 
da pública, y otros que los conservan mas ó  m e­
nos separados de ella. Las clases militares pagan 
un crecido descuento de sus haberes por la c o n ­
sideración de sus derechos pasivos. En cam b io , 
muchas de las clases civiles qué sufren el d es­
cuento de 13 p or  lOÚ para aumentar el presu­
puesto de ingresos, no gozan de esos derechos 
que las militares disfrutan por la rebaja del iO 
por 100.

El ministerio Narvaez, que habia dictado ya 
varias disposiciones ,^úlíies é importantes para 
preparar las soluciones de esa gran cuestión s o ­
cial y politica de nuestros dias, qu e se refiere al 
arreglo definitivo y com pleto del personal de  los 
funcionarios públicos, cuestión que nuestros g o ­
biernos han tenido siem|ire m ucho mas desaten­
dida de lo  que hubiera sido conveniente, ha da­
do otro gran paso por cl buen cam ino de las re­
formas con  los decretos de la Gaceta de ayer. La 
supresión com pleta del descuento de M onte-pio 
iguala á la s  clases militares con  las civiles que 
gozan derechos pasivos, pone término á una n o ­
toria injusticia y devuelveá las pensiones de v iu ­
dedad militares su verdadero carácter. Ya no so 
verá la anomaiia y el absurdo de que á las viudas 
y huérfanos de unos funcionarios pú b licos se les 
señalen dotaciones en el con cep lo  de cargas de 
justicia contra el Tesoro, y á las d e  otros en el 
supuesto de M onte-pio: ni seguirá observándose 
la iniquidad, pues no merecía o lro  h om bre , de 
que pensiones formadas con  los sacrificios y pri • 
vaciones de las familias, en vez de serles conser­
vadas en religioso depósito ,  corrieran la misma 
suerte y vicisitudes que las demas atenciones del 
presupuesto.

El ejércilo y la m arinarecordarán, con  m otivo 
de esta nueva prueba de interés que en obsequio 
de ias clases militares ha solicitado de S .M . el 
gabinete presidido por el duque de Valencia, <|ue 
este hom bre de Eslado fué tam bienquien e n ép o - 
ca anterior bizo que las Córtes elevaran el im ­
porte de los haberes de los oficiales subalternos. 
Los intereses de las clases militares tienen un 
ardiente y poderoso protector en cl general N ar­
vaez. Hoy, el beneficio no se limita á algunas ca­
tegorías, sino que es universal y com prende á 
todas las del ejército y de la armada desde los 
subtenientes á los generales.

Los empleados del órden civil no son menos 
favorecidos por la paternal solicilud del gobierno 
de S. M. Mas de sesenla mil familias, que en su 
mayor parte luchan hoy contra las dificultades

de la carestia de subsistencias y  apenas pueden 
sufragar con  sus haberes las necesidades de su 
posición, hallarán un consuelo con  la supresión 
del descuento.

Los progresistas habian tenido la peregrina 
idea de contar el descuento de los sueldos cemo- 
uno de los ingresos permanentes del Tesoro p ú ­
blico . Ese carácter de permanencia era absurdo. 
Señalar á un em pleado cierto sueldo, y decirle 
que de él le seria perpétuaraenle descontado un 
trece por ciento, era un engaño manifiesto, por 
e l cual se le asignaba un sueldo m ucho menor 
que lo  que se le p rom etía : era una confusión, 
con  la que habia un sueldo nom inal y o lro  efec­
tivo : era una ridiculez. Se com prende que en c ir ­
cunstancias dadas, y por medidas transitorias, se 
exija á los servidores del Estado el sacrificio de 
una parte de sus haberes; pero  si el sacrificio se 
declara permanente, deja de ser descuento para 
convertirse en rebaja del capital.

Otro desatino com etido por la última ley de 
presupuestos, que los  progresistas form aron, se 
consigna en uno de los preám bulos de los decre ­
tos publicados ayer. El artículo 32 de aquella ley 
d ice q u e  ingresen directam ente en las cajas del 
Tesoro ios descuentos que hasla ahora se habian 
pagado por los jueces d e  primera instancia con  
destino á su M onte-pio. El gobierno y las Córtes 
progresistas habian olvidado ó  ignoraban que ta­
les descuentos estaban suprimidos desde algún 
tiem po antes. No lo  cstrañamos; de las Córles de 
i8 5 4  nos d ijeron  muchas veces sus am igos que 
eran omnipotentes: pero á nadie le ocurrió decir 
que fuesen omniscias.

Las circunstancias de la situación económ ica 
del país dan m ayor oporiunidad á las justas y 
útiles reform as mandadas plantear desde l .^ d e  
marzo. El recargo que en su coste han tenido y 
conservan los artículos de consum o general afec­
ta principalm ente á las clases que de antiguo tie­
nen señalados haberes fijos. L os labradores, los 
industriales, los com erciantes compensan por lo 
com ún el esceso de lo que pagan con  el eseeso 
de lo  que cobran ; pero los que viven de un suel­
d o  determinado, no encuentran com pensación 
alguna cuando el valor del dinero decae. Ya que 
la situación del Tesoro no permita aumentar en 
la debida proporción  las retribuciones de los fu n - 
cionarios p ú b licos , ju slo  y conveniente era no 
continuar m ermándolas com o  se venia haciendo. 
Bastantes años se les ha exigido el sacrificio; el 
ministerio Narvaez ha obrado co n  equidad no 
consintiendo en hacerlo perpétuo.

C R IS T O B A L COLON,
POR

FENIMORE COOPER.

( C o n t i n u a c i ó n . )

Colon lu vo  la intención de llevar m as lejos aus d es­
cubrim ienlos anles de dar la vuella  á  E uropa ; pero la 
pérd ida d e la Santo M ario y  la deserción de la P in ío  
le pusieron en el caso de poner (é rm in oá su  espedicion 
COR el lem or de que por algún acciden le  im previsto no 
•o perdiese para el m undo lo  qu e  y a  lenia adelantado. 
Asi es que ol dia 4  de enero de  1193 se h izo  á la vela 
Cn dirección del O esle, bordeando por las cosías de 
H aíli; su principal deseo  era entonces poder regresar 
á España antes de que e ! insignificante esquife que le 
luedaba llegase á fallarle lam bien , y q u e  su nom bre 
quedase sepultado con  los Im porlantes detalles de sus 
descubrim ientos. Por fortuna el d ia 6 apareció la P » ta 
que venia contra el v iento, habiendo y a  Marlin A lonso 
llev ad o  á ca b o  uno d c  los proyectos que le habian im ­
pulsado á separarse, que era el adquirir una respetable 
cantidad de o r o ,  mas sin Iiaber pod id o  descubrir una 
•nina, lo cu a l fné, á no dudarlo , su único y  especia l 
m otivo.

Nada lienen qu e  ver eon nuestra narración los por­
m enores de la entrevista que tuvo lu gar. Colon acog ió

m as de manifiesto la injustificable cuanto siste­
mática aversión con que mira FA Clamor Público 
al Sr. M oyano, y las distinguidas cualidades que 
adornan á este funcionario para el desem peño de 
su elevado cargo. Solo al diario progresista es 
licito creer qne la  vigilancia direcla ejercida por 
el jefe  de un departamento sobre las dependen­
cias que se hallan á sus órdenes, no produce mas 
resultados que el de perder el tiem po y dar pá­
bulo á los sarcasmos de la prensa progresista. 
N osotros no participamos de esla opinión , y cre­
emos no ir descam inados cuando estamos tocan­
do las ventajas prácticas que están produciendo 
esa clase de visitas. Gracias á e lla s , se han en • 
m endado muchas faltas, se han corregido m u­
chos abusos, han desaparecido m uchas corrup­
telas, se han iniciado muchas reformas, se han 
satisfecho muy oportunas indicaciones , y sob re  
tod o, se ha estimulado el celo y la laboriosidad 
de las personas que se encuentran al frente de 
esos establecimientos que han sido y  esperamos 
que seguirán siendo objeto de la inspección del 
señor Moyano.

Felicitamos á este entendido consejero de la  
corona por la manera con  que ha sabido com ­
prender y practicar las penosas obligaciones que 
á todo m inistro celoso y provisor im pone su e le ­
vado destino.

La visita hecha últimamente por el señor m i • 
nistro ele Fom ento á la Escuela norm al central 
ha proporcionado á E l Clamor Páblico oeasion, 
ó cuando menos pretesto, para zaherir al señor 
M oyano, de quien, com o  hemos hocho notar, es 
poco  devoto el periódico progresista.

Si alguna duda pudiera quedar sobre el hecho 
de que nuestro colega se ha propuesto de ante­
mano censurar p or  sistema y á ojos cerrados todo 
cuanto emane del m inislerio de Fom ento, basta­
ría la simple lectura del articulo que ayer consa­
gra á la \isita hecha por el señor Moyano á la ci­
tada Escuela, para convencerse de e llo . No hay 
en ninguno de sus párrafos som bra de ataque, 
censura , cargo ó  argum ento espreso ni tácito 
contra c l funcionario aludido. El articulo de El 
Clamor es uua série de trivialidades inocentes, á 
despecho de ias intenciones satíricas de su autor, 
que sin duda se propuso acumular alli todo ol 
raudal de su ?átira, pero con  escasísima f o r -  
tUUil.

No vamos á contestarle, porque nada hay, c o ­
mo hem os d icho, que merezca contestación. Solo 
tom am os acta de! articulito para decir á nuestro 
cofrade progresista que por mas que se esfuerce 
en ridiculizar las visitas que, llevado de su esqui- 
sito ce lo  y atendiendo al esacto cum plim iento de 
sus deberes, hace el digno ministro d e  Fom enlo 
á los establecimientos que dependen de su m inis­
terio, no conseguirá otra cosa que poner mas y

al cu lpable P inzón con  una prudente reserva , y  d es­
pucs (le oídas sus razones, le m andó que dispusiese la 
P tn la  para v o lv erse  á España. Después d e  lodas las 
pláticas indispensables en una bahía áp ropósito  para el 
ob jeto , am bos buques se h icieron á la vela d e  conserva 
con  dirección  al Este, costeando siem pre por toda la 
parte seplenlrioaal d e  Haili, ó sea la Española, es lo  es, 
Pequeña España, pues este fué e l nom bre que C olon 
habia puesto á aquella  isla.

llusta c l día 16 del m ism o m es no partieron nuestros 
v ia jeros decididam ente de aquel delicioso páis. A penas 
habian perd ido d e visla  la tierra, siem pre navegando 
al N ordeste, cuando y a  cesó  et viento favorable, y  v o l ­
vieron á sentirse de nuevo los d e  los trópicos. El liem ­
p o era bastante bu eno, y  com o los buques continuaban 
eu el m ejor estado, e l ahniranlo, despu és de d iferen­
tes separaciones de  ta linca recta, habia y a  atravesado, 
para el lu d e  febrero, aquella parle del Océano en q u e  
dominaban los v ientos tropicales, y  habia asim ism o a l­
canzado una latitud paralela á la altura d e Palos. At 
veriflcar aquel la rg o  rodeo, la NiVla. con lra lo esp er i- 
m entado en e l prim er v ia je, lu vo  que irse deteniendo 
continuamente á causa d e  la lentitudcon qu e  navegaba 
la P in la . E sle buque, que tenia resentido el palo de 
m esana, no se hallaba en disposición  d e  resistir mu­
chas velas, y  Á ia N iñ a  la favorecían las ligeras brisas, 
pues habian sido siem pre tenido por un buque m uy 
velero, con  lal que el mar estuviese cn calm a y  el v ien ­
to leve .

La m ayor parte d é lo s  fenóm enos del prim er viaje 
volvieroH á observarse á  la v u e lta ; pero los atunes no 
escitaban y a  la esperanza, las yerbas marinas no cau ­
saban tem or a lg u n o . Pasaron con  ientilud, m as sin 
r iesgo a lgu n o, aquellos ob je lo s  fam iliares, y  apareóte-

A medida que se va acercando le elección , son 
mayores los esfuerzos do los diferentes partidos 
para organizar sus trabajos preparatorios, y es­
tender el circulo de su respectiva influencia. Por 
eso los progresistas de Murcia, y á su frente el 
marqués de Camachos, han solicitado del g ob er­
nador perm iso para reunirse en junta preparato­
ria, el cual les ha sido concedido.

A lgunos electores de Ecija piensan presentar 
com o candidato al brigadier D. Kamon Arm ero, 
pero este, agradecido á las simpatías de que e» 
objelo, se halia decidido, al decir de uno de nues­
tros colegas, á no aceptar los sufragios de este 
distrito ni de otro  alguno.

Tam bién el Sr. Calvo Asensio candidato p ro - ' 
gresista por Valladolid ha escrito á los electores 
diciendo que aprecia sus ofrecim ientos, pero que 
retira su candidatura, por no querer luchar con 
sus am igos los Sres. Güell y Guicoechea, que as­
piran á la diputación por el mismo punto. Es 
irobable que la oposicion  progresista le vote por 
lioseco de donde se retira el Sr. Secano.

No cree La Iberia  que ningún distrito de la 
provincia de Búrgos com eta el error, por lo m e­
nos, de elegir para su representante al Sr. A lon ­
so Martínez, á quien nuestro colega sigue com - 
batiencio vivamente.

El candidato progresista por Gijon es el señor 
Ruiz Gómez; y el de Víllafranea del Vierzo el se ­
ñ or marqués 3e Montevírgen, en oposicion  al se­
ñ or D. Pelegrin José Saavedra.

Desde Teruel escriben confirm ando las noti­
cias que ya liem os dado sobre la candidatura que 
liene en aquella provincia m ayores probabilida­
des de éxito, y asegurando que p o r e l d is lr ilo jie  
Vuiderrobles será seguramente elegido el señor 
Camps, diputado que ha sido en varias legisla­
turas.

Los periódicos de Sevilla hablan de los seño­
res Vinuesa, Calzada, Martínez (D, Juan Pedro), 
Moreno López, Rivas y algunos otros, com o can­
didatos á la d iputici.m  por la capita! y por San­
lúcar la Mayor. Parece que allí com o  cn  Valen­
cia y algunas otras provincias de España el par­
tido progresista se muestra muy p oco  anim ado 
para tomar parte en la próxima lucha.

L a  Epoca  cree qu e los am igos que ei Sr. D. Ni­
colás R ivero liene en Ecija, insistirán en su can ­
didatura, á pesar del retraimiento de la dem o­
cracia, y qua lo mismo acontecerá con  el Sr. F i­
gueras eu Cataluña.

Los candidatos ministeriales de la provincia 
de Toledo, son : por el distrito<ie la cap ita l, el 
conde de Vilches: p  ir el de Taiavera, D. Manuel 
Bertan de Lis: por Puente del arzobispo, D. A n­
tonio R om ero T oro : por L illo, D. Miguel Melgar: 
por Madridejos, D. Manuel Adotracion Ochoa: 
por Torrijos, D. Valentin M aroto; y  por Illescas 
el Sr. D. Bernardino Nuñez Arenas.— Tam bién 
se habla d c  ios Sres. Arguelles (absolutista), 
Bahamonde (m oderado), y Moreno L ópez (don 
E ugenio), progresista ilustrado, com o  candida­
tos que se presentarán en el distrito do N ívalier- 
musa. Eu el de Illescas dícese igualmente que 
combatirán al candidato ministerial los señores 
D. Félix Marlin (progresista), y Ü. Víctor Marlin 
(m oderado): cti L ilio trabaja para ser elegido

D . Miguel Maria Fuentes, actual gobernador de 
la provincia de Málaga.

En una numerosa reunión de electores verifi­
cada en  Palma de Mallorca, se ha resuelto no 
votar á ninguno que no sea del pais y propieta­
rio. La candidatura religioso-m anárquica de 
aquella provincia se halla com puesta de los su - 
getos siguientes:

Sr. D. José Quiñi de Zaforteza, hacendado: 
señor marqués de Cam pofranco, id . ; Sr. D. Joa­
quin Caro Alvarez de T o led o , i(Í .; Sr. D. N. 
Gualp y Torrelia, id . ;  Sr. D. Bartolomé Obra­
dor, propietario.

Ln Crónica publica las siguienles noticias so ­
bre  las elecciones de la provincia de la C orm a:

«L as elecciones para la d iputación  á Córtes serán 
bastante reñidas cn  a lgun os distritos d e  esta provincia . 
S in e m b a rg o , pueden con larsecocn od ipu ta dos, por e s ­
tar asegurada su e lección  , el E xcm o. señor cond e d e 
R ev illa jig ed o  ó  au herm ano don  Juan A rm ada por e s ­
le  d istiilo ; el señor don J osé  Joaquin Bacteiro por A r -  
zu a , el señor d on  José V ic lor  M eadez por P adrón ; el 
señor cond e d e San Juan por N oycr; el señor don  Juan 
José V iñas, rector de L» universidad literaria d e e s la  
ciud ad , por Sania Marta; y  ei señor duque d e ^ r w i k  
y  A lba por Puenledeum e. En Ordenes lucharán e l se­
ñor Calderón Collantes (d on  Fernando) y  don Manuel 
Sanjurjo. En B olaazos el señor don  B irlolnnié Hertni- 
da con  algún progresista, ó  con  e l señor C aram és, o f i ­
cia l del m inisterio d e  la Guerra, según sa asegura. Por 
C ee se  presenta e l señorF ct reira Caainaño, y  por C ar­
ballo don  Jacobo d e  A  Garcia, que también q u ie  e 
disputar la e lección  al sim pálic j señ-ir cond e d e  San 
Juan en N oya . En la Coruña cuenla eon  probabilidades 
el entendido y  celosísim o señor don Juan F lorez, y  cn 
Ferrol uu herm ano del señor uiarquci d e  San Saturni­
no. Eslas son las nolicias electorales mas prob ab les .»

Concluim os nuestra reseña de hoy especifican­
do los barrios que com prende cada uno de los 
distritos de esta cap ita l:

B arquillo .— Com prende los barrios d e  A lcalá , A lm i­
rante, B elen , B ilbao, Caballero d e  G rada, L iberlad, 
MonSera, R egu eros , Piaza de T oros , Beneficencia , C ol­
m illo , F uencarral, Hernán C ortés, Cham berí, Reina, 
A r c o  d e  Santa María, A fueras á  CÍiamarlin y  A fuer -s 
á  A ícaóá.

L es  d islrilos m unicipales que eorresponden á  eslos 
barrios, son : A duana y  H ospicio.

U araviíl'js .— Com prende los barrios d e  Daoiz, Dos 
d e M a y o , R ubio, E scoria l, Pizarro, Estrella, S ilva , 
Cam pu o e  Gu.ardias, A bada , Puerta d c l S o l, Culón, 
B arco, Jacom etrezo y  D esengaño,

L os distritos m unicipales qu e corresponden á estes 
barrios, s o n : U niversidad, Correos y  H ospicio.

fliu .— Com prende los barrios de Isabel If, Bailen, 
L egan ilos , A lam o, Principe, Quiñones, C onde-D uque, 
A m a n íe l, Casa d e Cam po á la eulrada d e l Pardo, Pía - 
terí.is, E sp e jo , B ordadores, A renal y  P ostigo.

L os distritos m unicipales que correspondan á eslos 
barrio?, s o n : Palaeio y  Correos.

F iitilía s .— C om prende los barrios de  la C ava, Puer­
ta de M oros, A gu a s , Don P edro, H um illadero, C.ala- 
Irava, Solana, T uledo, Puente d e T o le d o , Puerta C er­
rada, S eg ov ia , Puente d e  S egov ia , Rastro, Peñón, A r -  
ganzueia, Huerta d c l B ay o .

L os dislrilos m unicipales que corresponden á eslos 
barrios son : Latina, Auitiencia é  Inclusa.

P ra d o .--C om p ren d e  los barrios d e  Carrera, C órtes, 
C ruz, Príncipe, L ob o , Cervantes, Huertas, G obernador, 
R eliro , D elicia?, Carretas, Constitución, C oncepción y  
Cañizares.

Lus distritos m unicipales que corresponden á estos 
barrios son : C ongreso, A udiencia y  Hospilal.

L ava p ies .— Coinprende ios barrios d e  la Encom ien -  
d a . Cabestreros, E m bajadores, Calalrava, Com adre, 
P rogreso , Juanelo, Estudios, T inte, T orreellladel Lea), 
P rim avera, Valencia, A v e  María, O livar, M inistriles y  
Canal.

Los distritos m unicipales que corresponden á  eslos 
barrios son : Inclusa, Audiencia y  H ospilal.

El marqués de Rem isa parece que ya su ha 
presentado á S . M. á darla cuenta dcl feliz parto 
de la señora condesa de V ista -A legre, hoy prin­
cesa de Drago.

Se ha dispuesto que los desertores y prófugos 
casados procedentes de las quintas de milicias 
provinciales, sean destinados al fijo d c  Ceuta con 
arreglo á lo mandado en real órden d e  3 de ju lio 
de 1848.

En los  dias -16 y 17 entraron en Sevilla roas de 
cien  mil fanegas de trigo, gran parte de ellas por 
cuenta del gobivvno.

Ayer salió para Londres el Sr. D. Luis Gonzá­
lez Brabo, representante ,de España cerca de la 
reina Victoria.

ron p or  fin á los quince dias los vientos variables. E n ­
tonces las bordadas lleg aron  á hacerse cada vez mas 
com plicadas, y  por últim o los p ilotos qu e no eslaban 
acostum brados á una (an larga y  d ifícil n a v ega ción , en 
la que no se sentían ayu dad os por e l agu a  ni por la 
tierra, se m ostraron m enos seg u ros  d e  sus cá lcu los, 
acabando p or  disputar con  e l m ayor calor acerca de su 
p osición  verdadera.

— Y a habéis o ido h o y , Luis, d ijo  el alm irante son­
riendo á  nuestro héroe en una d o sus co - ferencias ha­
bituales, los a lle r ca lo s  d e  V icente Y a ñ .z  con  su h er­
m ano Martin A lonso y  los dem ás pilotos, ;on relación 
á la distancia á q u e  nos hallam os d e  España. Eslos 
continuos cam bios d e  viento han d esorien tado 'á  eslos 
pobres m arinos, qu e  creen hallarse en lodos los puntos 
d e l A tlántico m enos en e l que nos encuutramos real­
m ente.

— M ucho consiste en v o s , señor, no lan so lo  p or  lo 
que hace á nuestra seguridad , sino por c l conocim iento 
d c  nuestros grandes descubrim ientos.

— T am bicn es verdad , don Luis. V icente Y añ cz , San­
cho R u iz , P edro A lonso Niño y  Barlolom e Roldan, d e­
ja n d o  aparte á los profundos calculistas de la P inta, 
co locan  á nuestros buques en las inm ediaciones d e Ma­
dera, lo c u a l equ iva le i  estar 150 leguas mas cerca de 
E spaña de lo  q u e e n  realidad nos encontram os. Eslas 
buenas gentes se  h a n  dejado llevar mas d e sus deseos 
que d e los datos que suministra el c ie lo  y  e l O céano.

— ¿Y  vos , don  Cristóbal, en  qué posición  colocáis las 
carabelas, p u esíc»q u en ó  hay m oliv o  alguno para o cu l­
tar la verdad?

— Nos hallamos al S ud  de la isla de F lores, don  L uís, 
á  d oce  grados a l Oeste de  las Canarias, y  b a jo  la lati­
tud d e Nafé en A fr ic a ; p ero  yo quisiera que permaDé-;

Después de una hora de fuego y  de matar á 
tres bandidos, ha conseguido la Guardia civil da 
Osuna de la partida rural dei m ism o térm ino 
rescatar de su cautiverio á D. Gerónim o R u iz, 
vecino de Pruna. Solo uno de los detentores p u ­
d o  escapar con  vida..

Según nolicias que tiene por fidedignas uno de 
nuestros colegas, resuella la cuestión sobre el 
trazado de aqui al E scoria l, van á com enzarse 
con  grande actividad los  Irabajos de la prim era 
sección del ferro-carril destinado á enlazarnos 
con Europa. La sociedad concesionaria, el Cré­
dito M ov í ¡ario, se propone construir en dos años 
y m edio la distancia desde Madrid al Guadarra­
ma, paso que exije c in co  años. Mas para acelerar 
los resultados de esta importante com unicación, 
se trabajará también at mismo tiempo del otro 
lado del Guadarrama hasta Valtadolid. Igual­
mente parece que va á darse grande im pulso á 
los trabajos desde Valladolid hasta Alar, que es­
tarán concluidos m ucho antes de que pueda atra­
vesarse el Guadarrama.

Van á emitirse en breve las acciones de esle 
ferro-carril, el mas importante acaso de España.

Dícese que el general Serrano, nuestro em ba­
jador en Paris, no lardará cn  Ifeg t  á esta córte. 
Sabido es que el general Serrano peitenece al 
seiiíido, y com o individuo de este cu erp o , h.ibrá 
pedido tul vez licencia ai gobierno para venir á 
tom ar parle cu las deliberaciones de b  alta cá­
mara.

cicsen  en su incertidum bre hasla que el derecho d e  p o ­
sesión d e nuestros descubrim ientos estuviese asegura­
d o . T od os esos hom bres están persuadidos en la actua­
lidad (le qu e  e llos serian capaces d e  hacer lo  que yo 
h e  hech o, y  sin em bargo d e eso , n inguno d e ellos pue­
d e establecer un rum bo fijo  para regresar al punto de 
partida, despu cs de  haber atravesado toda la eslension 
d el O céano hasta e l Asia.

Luis com prend ió  ai almirante, y c o m o p o r l a  poca 
capacidad del buque no era m u y  prudente el confiarse 
secrelua, ii'udaron de eonversadoB.

Hasta en lon ces , si bien tos vientos no fueron fijos, el 
tiem po estuvo h erm oso ; hu bo algunas borraioas, c o ­
m o no puede m enos d c  haberlas eu el mar, pero uo fu e­
ron de consideración ni m uy duraderas. Colon iba y a  
m anifestándose m uy satisfecho d e su v ia je ; pues ya  
cum plido su gran d esign io , el cual podia decirse que 
habia sostenido au vida , no podia m enos de sentir la 
m as v iv a  inquietud al pensar que aquel im portaníe s e ­
creto podia perderse p a r a d  resto del m undo, así com o 
un hom bre que lleva con sigo  uri objeto precioso á tra­
vés d e  escenas y  situaciones peligrosas Inme por la se­
guridad  dcl depósito que le ha sido confiado. Mas un 
nuevo cam bio sc preparaba, y  en  los m om entos m is­
m os en que la csper.inza d c! gran navegante com en­
zaba á reanim arse, iba á quedar som etido á lam as 
cruel d e  todas las pruebas.

C onform e Iss em barcaciones iban aproxim ándose al 
Norte, el tiem po se  sentía naturalmente m a» fresco y  
los vientos m as arreciados. Durante ia noche del 11 de 
febrero, las carabelas hicieron m as d e iOO millas desde 
la postura d e l sol al am anecer. A  la mañana siguiente 
se  v ieron  m ueha» a v e » , lo  eual h izo  creer á C olon  se 
hallaban inm ediatos á  las A zores , mientras que Im  p i­

El gobernador capitan generul de D uorto-R íco. 
con  fecha 3  de enero, y el de Cuba con  la del 21 
del mismo , parlicípan al gobierno de S . M. que 
el órden público continúa sin alteración en el 
territorio de su m ando, y que en cl mismo et os­
lado sauilario es satisfactorio.

Hé aqui las importantes noticias que s ó b re la  
cuestión mejicana hallamos en uno de nuestros 
colegas, sin que por e llo  garanticemos su ex a c - 
tituij:

«E stá pienam enlc confirm ado el envió  d e  una d iv i­
sión  com puesto d e  cinco buques d e  guerra desde la 
Habana á Veracruz, y  según sc d iee, las instrucciones 
d e l jefe d e  csla» fuerza» es la d e  pedir terminante y  
cum plida satiafaccío:i drl gob ierno m ejicanu respecto 
d e  los alentados com etido» contra lo s  españoles y l a  
d e  proteger á  estos d e  una m anera activa en e l caso 
d e  qne por efeclo  do U s roelam aciones da la E spaña 
s c  vieran am enazadas sus vidas y  su» intereses.

Es positivo q u ee l g ob iern o  español prepara g ra n ­
d es m edio» d e  acción para el caso de que uo sean a b  n • 
didas inm edialam enle nuestras justa» rectam aciones. 
Con este fin »e alistan buques en nuestros arsenales 
y  sc tr.nbaja eu la organización de lo» cuerpos que 
han d e ir á  reforz ir el ejército d e  Cuba para d e jar li­
bre» la» tropa» que guarnecen nuestras A nlillas, y a  
aclim atadas en aquel p a is , y  qu e  pueden m archar á  
V eracru z.

P ero es prem aturo cuanto se ha dicho sobre  una es­
pedicion  d c  diez mil hom bres, acordada ya , sob re  ol 
general que debia mandarla, y  sobre los propósitos que 
se le atribulan d c  invadir á  M éjico. Si ia espedicion  lle ­
g a  á  realizarse, I > probable e? , y  nos parece al m ism o 
tiem po lo mas conveniente, que se im ite la cond ud tade 
lo s  franceses, apoderándose d e  V eracru z, y  e x ig ien d o  
desde a llí la reparación d ebida á ios fueros y  á la d ig ­
n idad de España,

ün periód ico, perfectam ente enterado de la siluacion 
d e  M éjico, d ice  que ni V era ruz ni A ca p u lco , que son 
puntos los mas im portante» de M éjico, porque s iisa d u a - 
nasconstituyen  el nervio del T esoro  y  de la Haciendá 
d e  aquel país, pueden ofrecer una resistencia tenaz.

Y  con  tanto m eno» m otivo  cuan lo m is  justificadas 
sean las prelensiones d e  la España, que so lo  qu iere que 
s c  le haga justiciiicn M éjico sin tom ar parle a lguna en 
luchas civiles que desgarran aquel desgraciado pais, y  
sin im poner á sus habitantes g ob iern as ni inslilueioaes 
d e  ninguna clase.

Por su pa rte , El Diario Español dice ayer lo  
siguiente:

aPor las noticias qu e  hem os recib ido a y e r  directa­
mente d e M éjico , y  las que nos proporcionan kos p e ­
riód icos d e  la H abana, aunque con fecha posterior a la 
d e  las prim eras, v e  nos qu e el g ob iern o  d e  aquella re ­
p ública, según (odas las apariencias, negará á la E s­
taña ia ; am plias y  com pletas satisfacciones que e x ig en  
os inauditos atropellos d e  que han sid o  objeto los es­

pañoles allí residentes.
Si la d ebilidad del presidente Com onforl anto la ac­

titud armada del general indio A lvarez  ha d e ofrecer 
(al escán da lo , prouto tendrem os noticia d e  la retirada 
d e nuestro encargado dc n egocios señor don  Pedro S o -  
reía y  M au ry  , c u y o  celo é inteligencia han m erecida

lotos se figuraban cst»r  m uy cerca d e M adera. A l olro 
día el v iento , aunque fuerte, no fué lan favorab le , y  la 
m ar se presentó  inquieta y  agitada. Las cualidades de 
la N ina se d ieron á conocer entonces veutajosam enle, 
pues antes d e  terminar r l dia tuvo que luchar contra 
tos elem entos desencadenado», pue» la m ayor parle da 
los que se  hallaban á su bordo jam ás habian v is lo  tem ­
pestad sernejante. Felizm ente habíase hecho cuanto 
una consum ada esperiencia puede im aginar par* dar á 
aquel buque mas solidez y  forta leza , y  hallábase (an 
bien preparado com o la» circunslancias lo perinitian 
para hacer frenle á una temp ’s iad : su único defecto 
esencial consistía cn  qiie iba m uy aligerada, pues h a - 
bié-idose agolado casi todoslos víveres inclusael agu a, 
era preciso tener el m ayor cuidado par.i qiie no pasase 
d e  su linea. Aquella circunstancia, que hubiera sido d e  
escasa im portancia para una em barcación d e  in a y o f 
porte, era un gravísim o inconveniente para un buque 
tan pequeño, que en su estado ordinario no se  hallaba 
á cubierto d e  lus peligro» en un fuei le tem poral. El 
lector com prenderá m ejor esta distinción cuando se la 
haya heclio observar qu e los buques d e grandes d i­
m ensiones no pueden perder su arboladura sino por 
e fecto d e  una violenta é im prevista sacudida, y  raras 
veecs se vencen sobre les costados com o no sea im peli­
d os  por la fuerza d e lasólas, mientras que la» pequeñas 
em barcaciones pueden zozobrar con la m ayor facilidad 
cuando su velam en es desproporcionado para sus fuer­
zas. Aunque los m arinos d e ia Ntfla se apercibieron d e 
aquella falla, que procedía en gran parte del consum o 
del agu a  d u lce , era lal la esperanza que alim entaban 
d e llegar m uy en breve á  algún puerto, que no ae cu i­
daron d e tomar disposición alguna para rem ediar e lm a L
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a lli la  general aprobación. E n  este caso  la linea  de 
conducta qu e ha d e  seguir nueslro país, esta marcada,
Y  la confianza que abrigam os en el patnolism o del d u ­
que de V alentía  y  d e  sus com pañeros d c  g ob iern o , no 
EOS dejan  dudar por un ¡listante que la honra d e  la n a ­
eion encom endada á su cu id a d o , quedara en el lugar
qu e ie  corresponde. „

L a manifestación que ha d irig id o  L a  R eunton e s M -  
ñ o la d e  seguridad  n acion aí á  sus cem p a tn o tq s  en  M é­
j i c o .  T  que insertemos a i pié d e  estás lineas, es un d o ­
cum ento que revela  el estado d e  lo s  ánim os a M D s e -  
cuencía d c  los sucesos q_ue lod os d eploram os. L l fondo 
de sensatez, d e  respeto a  la autoridad, d o  confianza en 
su i d W ( í l f r a e 'i « w a í  y  Se r fa tw rñ d ^ ' oon l(J5 hoenos 
iticjieanos para acudir á la salvación d e la existencia c o ­
m ún y  d e  lús com unes intereses, com o  d ice  m uy oportu­
nam ente on p e íió d ie e  español que v e  la luz publica en 
A n jé ftos , es para nosotros una prueba d e l derech o  que 
nos asiste al ex ig ir  Ja satisfacción m as com p le la  de 
unds gentes qu e p lvidándose de los beneficios q  i c  la 
nación española lan generosam ente les ha p r o d i g i o ,  
asesinan á  nu eslro» com patriota» y  saquean sus h a ­
ciendas y  propiedades. ,

Hé aquí la manifestaelon á qu e nos referim os;

L a  reun ión  española de seguridad nacional á sus c o m -  
p atriotas,

«Estáis viendo lo» frios y  cobardes asesinatos per­
petrados por Ib escoria d e  la  humanidad y  de esla  d e s ­
graciada sociedad fundada p or  e l valor y  virtudes d e  
nuestros padres. ¿Sereis indifereules á tanlo oprob io , 
á  tanto ba ldón ? ¡ A h  n o ! L os m ales de  nuestros m ó ­
ten les  oom patticios asesinados v i l  y  Uaidoramente en 
e l Sur y  en D u ra n go , clam an reparación y  venganza; 
vengan za  p ide  nueslro hon or u ltra jado; reparación 
nuestro nom bre vilipendiado por una g en le  canalla, 
reproba y  ab yecta . L os cobardes y  salvajes asesinos 
d eb en  ser ejem plarm cnls castigados sin rem edio. Bas­
ta d e  consideraciones. L a copa  del sufrlm ienlo se ha 
agotado. E sperem os, sin e m b a rg o , que el g ob iern o  del 
pais cum pla con su d eber, com o  lo  h ará . Si con lra 
nuestra previsión quedan im punes estos horribjes ase­
sinatos, unám onos con verdadero corazón  español para 
pedir á  nuestra augusta R eina p on ga  rem edio a  tama­
ños ultrajes. Nuestros iluslre» an lepas*io8  supieron sa ; 
cn flcarso  p or  legarnos un nom bre sin m ancilla: ¿habrá 
uno solo d e  nosotros que no los im ite? N o, n inguno en 
cu yas venas circule la nob le sangre de  Caslilla.

Som os p rov oca d os , y  jam ás en p e d io s  varoniles 
tiene cabida la infam ia. Las naciones son  grandes por 
la juslicia y  abnegación  dc sus h ijos . E l c ie lo  sanio es­
tá eon nueslra eausa. L o están lod os los hom bres g e ­
nerosos y  hum anos sea cual fuere la nación á qu e  p e r ­
tenecen . Nueslra causa no es d e  algun parlido que tra­
te  dc subir ba jo  ios escom bros d c  la pátria; es ia d e  la 
hum anidad, la de la civilización  contra la barbarie. No 
confundam os al bu eno con  el pérfido. L os buenos m e­
jican os deploran y  sufren lo s  m ales d «  csla  desgracia­
d a  sociedad. Si sonare la hora  d e  la prueba, len ü á - 
m oqtesgenerosos la m ano am istosa: son  nuestros her­
m anos, d ign os d e m ejor  suerte.»

Ü n  p e r ió d ic o  f r a n c é s ,  d e  c o n o c id a  in flu e n c ia , 
L íi P a t r ie ,  e s ta m p a  lo s  p á r r a fo s  s ig u ie n te s  s o b r e  
la  m is m a  c u e s t ió n :

« A l  saber que España va  á lom ar la o fen siv a , cuan­
d o  no se  la creia capaz d e  rech azar una agresión  in - 

usta, s e  pregunla todo  e l m n n d o , sobre todo en ios 
CsUdos-Unidos.'Si esta dem ostración era una am enaza 

im potente, ó  si realm ente se  halla en posición  d e hacer 
respetar su d erecho en todas parles donde fuere ataca­
d o  ó  d esconocido . Esta cueslion  es d e  suma im portan­
c ia , en  v isla  d e  las incesantes am enazas d e  qu e es o b ­
je to  Cuba eu lo s  E stad os-U n id os, y  d o  los p royectos 
d e  em presas filibusteras que nunca se han dejado de 
haeer, y a  ea  N ueva-O rleans, y a  en N u ev a -Y ork . Sin 
duda Inglaterra y  Francia no consentirán jam ás en  la 
anexión de  Cuba á los Estados norte am ericanos. Cuba 
es la llave d c l g o lfo  d c  M éjico, com o  Constanlinopla lo 
es del mar N egro, y  E uropa no puede consenlir qu e el 
g o lfo  d e  M éjico ileg u e  á  ser un la g o  yaiikée, com o no 
h a  tolerado que e l mar N egro sea un ja g o  ruso . Pero 
se  com prende qu e va le  roas que España es lé  en  p o s i-  
eion d e defender sus colon ias d e  las A ntillas, que verse 
reducida á acudir á las grande» potencias marítimas 
p ara h acer respetar su propiedad. A h ora  b ie n : ba jo 
este punto d e vista estam os com pletam ente tranquilos. 
E spaña puede, no so lo  defender á  C oba  contra la a g re ­
sión m as d irecla  d e  los E stad os-U n id os, sino que esta 
colon ia ,  sin recurrir i  las armas d e ia m adre palria, 
puede protegerse p or  si m ism a. Cuba posee en esta 
m om enlo un e jército  a ctivo  de  20 ,000  soldados de in­
fantería y  1,500 d e caballería, adem as de una reserva 
d o  18 ,000 infantes y  6 ,0 00  caba llos . A d em a s , tiene 
en sus alm acenes y  arsenales m alerial suficiente para 
an aar y  equipar 6 0 ,000  hom bres en el term ino d e un 
m ea. Las fortificaciones d e  la isla se  hallan en escelente 
estado, y  m ejoran d e dia en d ia . A  ias fuerzas nava­
les y a  respetables qu e  posee ia  co lon ia , va  á unirse un 
refuerzo dispuesto á darse é  ia vela  en los puertos d e  
E seaña. Se v e , pues, qu e  la isla d e  Cuba se  halla en 
e»l*ado d e rechazar, n o  so lo  las invasiones d e los fili­
busteros á quienes la suerte d e  L óp ez  no h a ya  escar­
m entado, sino cualquiera ataque en reg la  por parle  de 
ia s  fuerzas navales d e  los Estados-U nidos, si alguna 
v e z ,  lo  qu e  Dios n o  qu iera , e l g ob iern o  d e  esle 
p a is , intentase realizar p or  ¡a fuerza la conquista de 
C u ú .u

H e  a q u í  p a r te  d e l a r t icu lo  q u e  d ir ig e  á  u u  d ia ­
r i o  p r o g r e s is ta  E l Padam enlo:

aY a que nuestro apreeiable co lega  L a  Peninsuia, 
despues d e  enum erar á su capricho los rosgos  d istin ti- 
«w d en u cs lra com u n ión  política, afirma q u e  e n  c o h t r a -  
POSICIOH A  MUESTRAS DOCTIUKAS, LOS P A R T ID O S P O ­
LITICOS ENEMIGOS DE L A  SITUACIONpressrttan su 
XTograma, que tiene por p rin cip ios  la  descen tralización  
m a s  absoluta en  el órden  p o iitico  y  econ óm ico , n oso ­
tros, sin parar mientes eo  la ex ageración  con  que a p a - 
receu  engalanados lo s  rasgos característicos qu e  se nos 
a tfibu yen , apelam os á la buena fó del núam o diario 
para que n o» conteste á  las siguientes preguntas:

1 ® ;E s  cierl'i que c l partido p rogresisla  proclam a 
la dcsccolra lizaeion  tal com o la com prende y  espiten 
L o  Pentnsuío? . . . .
' 2.®  ¿Piensan d c l m ism o m od o  los je fe s  m as autori­

zados d e  ese partido?
3.®  ¿L a  ¡o e r ia . E l C lam or PublKO y  h a s  C orles, 

o te .! aceptarán e ¡ p rogram a d e L a Pem nsuío?
4.® y  supuesta una contestación afirm ativa, que 

m ucho lo  dudam os, ¿será lan am able La P en ínsu la  que 
nos esplique la m anera d e  ser de esas doctrinas d escen - 
lralizadoras,*en nuestro concepto  d e  todo  punto irreali­
zables y  solo com patibles co u  la anarquía?

5.® Dcscenitalizada la a cc ion  del p oder gubernati­
v o ,  ¿dón de reside la unidad d e acción? ¿dón de  el Es­
tado? „  , ,

6.® Y  en e l órden econ óm ico , ¿se sacrificaran U s  
prescripciones d e la ciencia á  la parcialidad, al interés, 
y  lal v ez  á  la  ignorancia d e  las autoridades populares?

S o b r e  lodos y  eada uno de  los puntos qu e  encierra 
e l program a de La  Peninsuia pudiéram os harcer las 
ihismas preguntas; pero esperam os que nueslro co leg a  
no o lv id e  sem ejantes pailieu lates en su ilustrada répli -  
oa , ofreciéndole entrar en esla  polém ica, con  propósito 
firm e de enm ianda si es qu e nueslro co leg a  nos d e ­
m uestra, no y a  la bon dad  de sus principios, sino el 
m od o  siquiera de conciliar e l orden  constitutivo del 
Estado con el peregrino sistema que sostiene.»

■ L a  C orresp on d en c ia  a tU ógra fa  h a  p u b l i c a d o  la s  
M g u ien tes  lin ea s :

«L a  noticia qu e  d ió la C orrespondencia a utógra fa  
fie  haber sido  presos en Nápoles algunos em pleados en 
loa m inisterios, p or  haberse d irig id o  á S icilia un jfaiso 
parte .telegráfico anunciando la abdicación d e  S . .\1. el 
r e y ,  noticia que La España  ha calificado d e  alimento 
d e (ipaparaoscas,)) viene h oy  confirm ada p or  varios p o - 
T iódioos estranjeros d e  lodos m atices, designándose los 
nom bres y  d ign idades d e  las personas presas, Vea_ el 
público  com a á pesar de  lo  qu e  ha dicho L a  E ip a m , 
m erece crédito o  C orrespondencia  au tóg ra fa  por mas 

•que nos cum pla  manifestar qu e d e ningún m odo no» 
com placem os en lo »  m ales d e  la casa d e  B orbon , ni 
jam ás servirem os de instrumento á  sus en em igos.»

N u estro  c o le g a  L a  E sp a ñ a  c o p ia  e l  p á r r a fo  a n ­
t e r io r  y  lu e g o  d ic e :

r
) Í T e  íoífB^TOft

E L  o c € i t t e i r r E .

«¿Qué p e r ió d lc o í%  íoífB PÜ bftííS  son  esos qne con­
firman la  nolieia dada por 1» C orrcspondíncta? Supli­
cam os á nuestro apreeiable co leg a  que los d esign e  n o - 
m inativamenle; y  entonces podrem os exam inar lo  dei 
m otís , Porque ha d e saber la C orresvon ien cia  gue en 
varios p u n ios , y  señaladam enle en Turin y  líen ov a , 

•hay publicaciones cu y a  principal misión consiste en 
p ropagar las nolicias que se  forjan en los antros dem a­
g ó g ico s , y  estas nolicias, reproducidas p or  los perió­
d icos revolucionarios y  los que sin  serio pecan  d e cán ­
d idos ó  noveleros, dan la vuella  al m undo. De manera 
que si en dalos lom ados d e  eslas fuentes aspira la C o r - 
« s p o m icn c fo  á fundar su créd ilo  de veríd ica, desde 
lo e g o  asegnranw s que no le alcanzará g ran d e . Entre- 
tanto, repetirem os qu e  las m encionadas noticias son 
tn u yp rofáas para aliroenter la curiosidad los p a p a -  

.m oscas.»

D o  la s  H o ja s  a u tóg ra fa s  c o p ia m o s  lo s  p á r ra fo s  
q u e  s ig u e n :

«L os presupuestos en lodos sus d ela lles, así d c  g a s ­
tos com o d e ingresos, han sido y a  despachados por e l 
consejo  d e  ministros. H o y  cada m inislerio termina r á ­
pidamente so  redacción general, con arreg lo  á lo  d is ­
puesto en el consejo. Y a han em pez.)do á ilegar á  H a­
cienda los presupuestos parciales cúm pletam enle re ­
dactados, por lo qu e  este podrá  inmediatamente darles 
la úllim a revisión y  som eterlos despues á la R eina, p a ­
ra que, una v e z  aprobados p o r S .  M ., se p on gan  en 
planta, sin pe iju icio  d e  presentarlos oportunam ente al 
exám en d e  las Córtes.

— Por efecto d el estraordinario im pulso que ha dado 
á las negociaciones y  em presas ia com pañía general de 
orédito, acaba d e  pedir á sus accionistas un dividendo 
d e 20 por 100, ó  sean 100 francos por cada acción. La 
com pañía se promete que en un brev e  p lazo lo s  a c c io ­
nistas recogerán  el fruto de este n u evo sacrificio , e x i­
g id o  oon arreg lo  á  lo» estatutos de la organización d e  
la sociedad.

— SS. A A . R R . lo s d u q u e s d e  M oulpensier, seg ú n  
¡as cartas que hem os recibido d e  S evilla , perm anecen 
aun en aquella capital, y  no saldrán d e  ella para Ma­
drid  haAta e l m es d e  m arzo, habiendo quien d ice  que 
dejatáu aquella capital ei 25 . E slo  prueba la p rec ip i­
tación con quit,tígun periód ico ha d icb o q u e  habian sa- 
lido.de Sevilla  c o o  dirección á  esta córte e l i 8  d e l co r ­
riente.»

V éa n se  lo s  d e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  q u e  h a  r e c i ­
b i d o  la C orresp o n d en c ia  a v ló g ra fa :

« R oma, d om in go .— La princesa de  D rago, h ija  d e  
S . M . la reina m adre d e España, ha d ad o  á Inz un 
príncipe con toda fe licidad . S . M . la reina madre no 
se ha separado d e  ella un m om ento. Se ha enviado .il 
m arqués d e  Rem isa la órden d e poner esle  suceso eo  
conocim iento dü S . M . la  reina d e España. L a parida 
s ig u e  bien.

L o n d r e s  2 2 .— L a m ala de las A ntidas ha traido la 
noticia d e q u e  en Sanio D om ingo ha hab ido una m ani­
festación contra el cónsul español, Sr. S egov ia . A tr i­
b u yese á que c lS r .  S egov ia  se ha m ezclado mas de 
lo  qu e  fuera conveniente en lo s  asuntos interiores dcl 
país: n o s e  tienen aqui mas n oticias.»

£1 genei al L em ery, d ice un p eriód ico , ha desem bar­
cado en L óndres, prúaedcntc d e  P n er lo -R ico , donde 
deja los m as agradables recuerdos por la m anera inte­
ligente y  paternal, á la par qu e en érg ica , con  que ha 
ejercido e l m ando superior en aqueila isla. Sin d e te ­
nerse ha pasado á Paris » y  es probable que denlro de 
m uy p ocos  dias llegu e  á M adrid.

H a sido nom brado alcalde prim ero conslitucionai 
el señor duque d e A lba , y  tenientes d e  aicaldo lo s  s e ­
ñores duques d e  M edinaceli, d c  S esto , d o  Sevillano, 
m arqueses d c  A u ñ on , de  0 ‘ G aban, cond e d e  B c ia s - 
coain , Goicorrotea y  B etegon .

E l N orte  d e  Bruselas cree que no se realizará 
anunciado viaje á  París del em perador A le ja n d ro .

M adrid 23 d e  febrero d e  19 57 .— Señora.— A  L . R . P. 
d e  V . M .— El presidente del Consejo d c  m inistros, d u ­
que de V alencia.— El ministro d e  Estado y d e  U ltra­
m ar, m arqués dú P id a l . '-E i  m w is lio  d e  Gracia y  Ju s­
licia, Manuel d e  Séijas L ozano.— El m inistro de la Guer­
ra, m arqués d e la C onslancia.— E l ministro d e  H acien­
d a , Manuel García Barzanallana.— Ei m inislro d e  M a­
rina, Francisco L eisun di.— E l ministro dc la G iberna- 
cion , Cándido N ocedal,— S i m inislro d e  Fom ento, 
Cláudio M oyano.

R E A L  DECRETO .

C onform ándom e con  e l parecer de m i Consejo de m i- 
qislros, vi-iigo en decretar lo  siguiente :

’A clieiilo 1.® Desde 1.* d e  marzo próxim o cesará el 
descuento que sobre sus haberes s c  e x ig e  á lo s  funcio­
narios públioos y  dem as clases que co b ia n  d e l T esoro , 
eonform e a l art. IS  d e la le y  d c  presupuestes d e  16 de 
abrii de 1S56.

A rl. 2.® Ll g ob iern o  dará cuenta d c  esta m edida á 
las Córtes en su próxim a reunión.

D.ido en Palacio á  23 d e  febrero d e  1957.— Eslá ru­
bricado de la real m ano.— R efrendado.— El presidente 
del Consejo de  ministros, el duque d e Valencia.

Las úllim as noticias d c  la China anuncian que ios 
chinos han renovado sus agresiones contra lo s  eslran­
je ros  con  un ardor y  una persistencia que justifican  el 
envió anunciado de  refuerzos im portantes á  las fuer­
zas b r i l á D Í c a s  en aquel punto. No es cierto que el g o  -  
bernador Yet h a ya  sid o  destituido.

c l

B O LSAS E S T R A N JE R A S .

Parts 23 d e feb rero  á  2as 5 g  5  m in u los d s la  tarde.

Bolsa d e  h o y .— F on d os franceses.— T res por 109, 
7 0 -1 0 .— Cuatro y  m edio p or  100, 9 5 .

Idem  españoles.— T res por 100 interior, 37 5 i8 . 
Idem  eslerior, 39 l i  l .
C onsolidados, 9 3  3 ;4  á 93 7|8.
Am beres  17 d e fe b re r o .— Diferida, 2 4  1|8.
Interior, 38 p.
AíJisterííam 16 d e fe b re r o .— D iferida , 34 i|2. 
E sterior, 41 l i2 .
Interior, 37 9(16.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D K L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S ,

S .  M . la  R e in a  n u estra  s e ñ o ra  {Q . D . G )  y  su 
a u g u s ta  r e a l  fa m il ia  eon tin ú aD  e n  esta  c ó r t e  sin  
a o v e d i d  e n  s u  im p o r ta n t e  s a lu d .

E s p o s i c i o n  á  S . M.
Señora: E l descuento que d e  algunos años á  esta 

parle se  viené haciendo con  leves alteraciones en sus 
cuotas á los em pleados c iv iles y  militares no puede ser 
considerado, en buenos principios adm inistrativos, [co­
m o un recurso ordinario del presupuesto, cuando la ju s­
licia y  la convenien cia  aconse an su supresión.

P or razones d e  diversa ín d ole , á cual mas podero­
sas, se h a  venido h a cien d o , desde el establecim iento 
d c l descuento, numerosas escepciones en favor d e  d e ­
term inadas c iases, y  hasla las Córtes constituyentes 
acordaron se  diese c l  haber ín tegro  á las viudas d e t o ­
dos los m on te-p íos . Itcslableeido en su fuerza y  v ig o r  
el C oncordato, na quedado también el clero exento re­
cientem ente d ei m ismo descuento que venia sufriendo 
desde 1855. Y  sin enumerar otras m uchas escepciones, 
eslas revelan por sí solas los gravísim os inconvenien­
tes que llev a  consigo  i m  m edida cu y o s  efeetos ne a l­
canzan ni al c lero , ni á la m ilicia, ni á las viudas, ni á 
varios agentes d c  la adhiinistracion , en térm inos de 
que, evaluados para 1 ^ 6 1 o s  rendim ienloi en 54 m i­
llones de reales, escasamente llegarían á 80 en todo el 
año d e 1357.

SI consideraciones juslísim as aconsejan la supresión 
del descuento, no son  m enos'atendibles las d e  con v e ­
niencia. A  m edida q u e  Ü  pais prospera, los consum os 
crecen proporcioiiatm enlt encareciéndose al propio 
tiem po e l precio  de  todos los arlíeulos d e  prim era n e -  
c^sinad, quedando insuficientes para atender á una 
decorosa , aunque m odesta existencia, las antiguas d o ­
taciones s ijetas á descuento.

A t em pleado que no cuenla con  otros m edios, no 
puede ex ig irse ie  esa privación de una parle d e  su sh a - 
Deres, Con tales arbitrios lo s  g ob iern os dificultan la 
buena adm inistración pública. Los inconvenientes cre ­
cen , cuando, com o  acontece en et dia y  á consecuencia 
d e  la escasez d s  la última co sech a , suben encrm ente 
d e precio los alim entos m as indispensables. La agri­
cultura, la  Industria y  el com ercio  ven  reducido ei 
m ercado para sns productos, y  limitadas por lo  mismo 
sus ganancias; y  el T esoro , en  c u y o  favor redunda la 
generalidad de lus consum os que uspresan e l m ayor ó 
m enor bienestar d e  las poblaciones, se  p riva  de les in ­
gresos que naturalmente debían esperarse de I?8 ren­
tas que o s  lienen eventuales.

Desde l.® d e  m arzo próxim o con v ien e, señora , en 
senlir del gobierno d e V . M ., q e e  d e je  de  hacerse al 
descuente que hasta ahora pesaba sobre m as d e 60,090 
familias, las cuales bendecirán la m ano bienhechora de 
su R eina.

La justicia , p ues, y  laconven iencia  aconsejan á vues­
tros ministros responsables proponer á  V . ñf. ee d ign e 
aprobar e l adjunto p roy ecto  d e  decreto.

E s p o s j c io n  á  S . M .

Señora: Privado vuestro g ob iern o  del concurso de 
las Córtes en la foi'macion d e los presupuestos que lian 
de reg ir en el corriente año, su estudio para unaJey tan 
im portante ha d eb id o  ser m as detenido a p e s a r  d e  la 
prem ura det tí’'m po y d e  las dificultades g ra v es  que 
siem pre presenta lod o  tránsito d e  un sistema adm in is- 
tr.itivo y  económ ico á o lro  diferente. Esle trabajo no 
ha sid o  absolutam ente estéril, pues enlre otras reformas 
que ha p rod u c id o , da oeasion á vuestro gobierno pa­
ra proponer una m edida reparadora fundada en los 
m as estrictos (irincipios d e ju s lic ia , y q u e  á  la  vez 
ofrece á  V .  M , una oeasion plausible o c  m ostrar el 
solicito  anhelo que ia anima en fa vor del ejército y  a r ­
m ada.

C onocido es de V . M . e l origen  y  vicisitudes d e  los 
M onte-p íos establecidos para Tas pensiones d e viudas 
y  huérfanas d c  las d ifcren les clases d e  em pleados p ú ­
blicos. En su principio fueron unas asociaciones le g a ­
les y  oblig.itorias ba jo el am paro y  protección del g o ­
bierno, que depositando en las cajas públicas una par­
te dn los haberes d e  aquellos con  sus rendim ientos, se 
acudía á las pensiones que fueron ob je lo  d e  su institu­
to. E l mas antiguo d e  e llos fué el m ililar, y  sus des­
cuentos, n o  solo pesaron sobre las clases qua tenían 
opcion  á las pensiones, sino que se som etieron á elios 
hasta á  los qu e  en ningún caso podian disfrutar d c  sus 
beneficios. Esta circunstancia especia l del M onte-p io 
militar h izo  qu e  sus productos fuesen m ucho m ayores 
que sus cargas, y  en iosapuros d e lT e so r o  so aplicaron 
al m ism o sus existencias, dejando y a  d e ingresar los 
descuentos en cajas separatas y  de Itevarse contabili­
dad  especial. El T eso io  recibe  aquellos y  acude á las 
pensiones, repuláudoee ius m ismos un im puesto y  estas 
u ii»ob ¡íg aciu n  dei E slado.

igual suerte corrieron los o íros inon te-p ios á escep ­
cion del d e  correg idores, denom inado despues d e ju e ­
ces  d e  primera instancia, el que, contando con m enores 
ingresos poc el mas escaso m ovim iento d e  esle perso­
na!, apenas podía sostenerse, y  se le ex im ió  d e la r e -

fta general, adniinisliándose con  independencia del 
esoro. En tus otros se  hicieron reform as sucesivas, 
iiicor lorados que fueron á ias cajas públicas, y  com ­
prendidas su s atenciones entre las del E slado. A  a lg u ­

nas clases s c la s  liqui Jaron sus su e ld os , rebajándose 
lo s  descuentos con mas ó  m enos exactitud, y  se  vieron 
sueldus liqu idados y  no liqu idados, unos som etidos á  
descuento y  otros no sujetos á é l, cosa  em barazosa que 
entorpecía la conlabitid d  aparte de  otros incon ve­
nientes.

R »g iila Ñ za d oe l sistema d e  presupuesto?, y  entrán­
d ose en el sendero d e la bnena adm inistración, fué d es­
apareciendo esta diferencia hasta reputarse todo suel­
d o  liquidado y  las pensiones d e  ca rg o  d e l E slado.

M as, com o era natural, com prendiéndole bien pron­
to  que ios sueldps no eran una propiedad delem p lead o , 
sino una rcm 'uneracion d e  servicios, la cual debia ser 
proporeicnada á eslos, variable com o las circunstan­
cias, y  som etida al erilerio de las necesidades y  c o n v e ­
niencia pública. L os sueldos, pues, se fijaron  an ual­
mente en la ley  d e  presupueslos, sin tenerle en cuenla 
¡ara nada los docum entos que antes se hicieron, y  qua 
labian justam ente desaparecido. L os únicos que se 

venían haciendo, aegun lo  y a  espueslo, lo s  d e  lo s  ju e ­
c e s  d e  prim era instancia, se suprim ieron en 1 8 5 !; y  
aunque por lus artículos 3 2  y  33 d e  la le y  d e  16 de 
abril d e  1356, que previno que las viudedades y  or­
fandades d c  dicha cíase se  rigiesen por las d isposicio­
nes d e  la instrucción para los em picados d c  Hacienda 
d e %  de diciem bre de 1831 se dispuso que ios d es­
cuentos ingresasen en el Tesoro, este fué un error 
nacido de no haberse tenido presente que estaban ya  
suprim idos.

Las clases c iv iles , pues, aun las favoroeidas con  los 
derechos d e  viudedad y  uríándad sin haber tenido 
m onte-p io  ni descuento?, no sufren eslos, ni en poca  ni 
en m ucha cantidad , reputándose sus jpensiones com o 
una carga d e  juslicia que pesa sobre el T esoro . Na­
d a  puede justificar, señora , el que e s l ) gravám en pese 
todavía sobre los m ilitares, d ign os siem pre d e con sid e­
ración d e parle del Estado, m erecedores h o y  además 
d e la justa solicilud d e  V . M . y  su gob iern o. Esa es­
cepcion  odiosa que eon la clase mililar se hizo e s  a b -  
sofulamente in justificable. Vuestro g ob iern a  no puede 
ni debe entrar en com paraciones inconvenientes ni 
presentar exagerados fundam entos para la m edida que 
som ete á  ia aprobación de  V . M . Pero al esponer la 
necesidad de igualar la ciase miiiiat con las otras de 
funciunarlos públicos Jiara que una sota regla alcance 
á  todos, no puede dispensarse d e som eter a  1a conside­
ración d e V . M . una circunstintía  que d á  m ayor peso 
á  las razones d e ju s lic ia  y a  indicadas.

En ias otras clases, señora, las pensiones nacen de la 
on s id e r .it ío n  d ebida á las viudas y  huérfanas d e los 
qu e  sirvieron honradam ente al Estado. Consideración 
juslisim a, aleiidiblp; pero si á  esta se agrega la d e  que 
las d e  los militares proceden d e que estos por servir á 
su Reina y  á  su palria aceleran su muerte con  las fati­
g as , penalidades y  dem as riesgos del servicio  militar, 
y  á  veces, no nocas, d e  haber sid o  inm olados por el 
h ierro fralritída d e los que aspiran á  trastornar el urden 
púbiico y  á sumir á la patria en el caos y  !a anarquía, 
ó  pur defender contra enem igos estraños los derechos, 
honra ó ¡ndcpendencm  d e la |>alria, V .M . com prenderá 
cuán injusto es que la s  e /casaspen siones d e  sus viudas 
ó  hijos hayan de satisfacerse á espeiisasde sus sueldos, 
cuando eslo  ni' sucede con  tas otras clases del E stado.

P or e llo , señora, vuestro Consejo d e  m inislros lienc 
iu honra d e som eter á la  aprobación d e V . IM. c l ad ju n ­
to p roy ecto  d e  decreto.

M adrid 2 3  de febrero d e  1 8 5 7 .— Señora .— A  lo»rea ­
les pies de  V . M .— E l presidente d e ! Consejo d e  minis - 
tros, duque d e V alen cia .— El m inislro de Estado y  de 
Ultramar, m arqués d e  P idal.— El m inislro deG racia y  
Justicia, .Manuel d e  Seíj.ts L oza n o .— Ei ministro d e  la 
Guerra, m arqués d é la  Contíancia.— El ministro d e  Ha­
cienda, Manuel Garcia Barzanallana.— E l ,m inistro d e  
M alina, Francisco de Lersundi. — E l ministro d a  ¡a 
G obern ici n. Cándido N ocedal.— E l minislro d e  F o ­
m ento, Ctáudio M oyan o.

R E A L  DECRETO .

Atendiendo á las fundadas razones que m e Ira es­
pueslo el C onsejo d e  m inistros , y  deseando dar una 
muestra d e  mi solicitud por mi e jército  y  arm ada, v en ­
g o  en decretar lo sig u ien le :

Articulo 1.® Cesará desdo 1.® d e m arzo próxim o 
e l descuento que se hace á los militares de todos los ra­
m os y  clases d e  mar y  lierra con  la denom inación de 
m o n te -p ío . ^

A r l. 2.® Las viudas y  huérfanos d e  m ilitares, a 
quienes según ias disposic ones v igentes corres¡ioiida 
v iudedad o  pensión dc orfandad, la cobrarán del teso­
ro  público, el cu.rl cubrirá en lo sucesivo esta atención 
en l l  propia form a que las de lo.s e  n(Jeados civ iles .

A rl. 3.® Mi gobierna dará cuen la  á las Córtes d e  
esla  resoiiickm  á los efectos oportunos.

Dado en Palacio á 23 d e febrero d e  1857.— Eslá ru­
bricado d s  1a real m ano.— El presidente del Consejo 
d e  m inistros, e l duque d e Valencia.

y  24 d e  setiem bre ú ltim os , las reales ó r d « e s  s i -
g iiien les : . . .

«V ista  1a consulta d e 1a ju n la  d e sanidad de V ig o , 
que V .  S . rem ite en 18 de enero últim o, sobre si á los 
consignatarios d e  buque» en cuarentena su jetos á laa 
prescripciones d e  la le y  anterior de sanidad se  les han 
de exHeir los derechos sanitarios eon a rreg lo  á  la n u e­
va  tarifa, y  acerca de si han d e  eacepluarse del p a g o  
d e  estancia en el lazareto , com o lo estaban a n tes , a 
los individuos d e  tropa y  licenciados del e jércilo  , á 
lo s  niños m enores d e  12 añ os, á  los náufragos y  á ios 
lobres; o id o  ei consejo d e  sanidad, y  conform ándose 
a Reina {Q . D. G .) con  su d iclá m en , se  ha servido re - 

solvetJ
1.® Los buques cuacen lenarios, su jetos h o y  a la s  

prescripciones de 1a ley  anterior d e  sa n id a d , deben 
l>ag>t los d erech os con  arreg lo  á la tarifa corresp on ­
diente á  lam ism a  leg is la c ión , y  con  arreg lo  á ta 
nu eva.

2.®  Eslán exentos d e  satisfacer lo s  cuatro reales 
d ia r ios , por residencia personal en ios lazaretos que 
señ álala  tarifa v igen te , los individuo» del e jército y  ta 
arm ada, asi en  activo servicio eom o relitados y  l ic co -  
e iad os, los em pleados ac liv os  y  pasivos eon real nom - 
bram ietllo, ios niños m enores de siele años, los náufra­
g o s , los p obres d e  solem idad y  los indigentes em bar­
cados despen sas d e ! gobierno d o su pais ó  d e  o flc ’ op or  
los cónsules.

De real órden  lo d igo  á V . 8 . para su inteligencia y  
efectos consigu ien tes :»

«E n  visla  d e  1a consulta á que se refiere la real o r ­
d en  com unicada en 8  dé m arzo úllim o por et m inisle­
rio del d ign o  ca rg o  da V . E ., sobre que se dicte una 
m edida general qu e  exim a á los m ilitares y  aforados 
d e guerra del pago de derechos en los lazaretos á 
consecuencia d e  inslanoia del espitan d c  infanleria don 
V ictoriano Carbalio y  C am pillo ; o id o  e l con se jo  de  
sanidad y  vislo  el inform e evacuada p or  el gobernador 
d e  las Islas Baleares, ia Reina (Q . D. G .) se  ha servido 
sesotver:

1 .° Que los derechos d o  cuarentena ex ig id os  a l c a ­
pitán C arbalio en  el lazareto d e  M ahon, fueron con  ar­
reg lo  á  ta tarifa que reg ia  en aquel eslabiecim ienlo al 
tiem po de su residencia en e l m ism o.

2 . Que sin em bargo d e que la le y  d e  sanidad d e 
2 8  de noviem bre última previene que cad a  persona 
satisfaga cualro rea lesd iarios  por estancia en un la­
zareto, el a r l. 2.® da la real órden aclaratoria d e  13 d e 
ju n io  próxim o p a sa d o , espedida  por este m inisterio, 
d e  que es cop la  la adjunta, declara exentos d e  d i­
ch o  p a g o , entre otros, á ios individuos dei ejército y  la 
arm ada, asi en  a ct ivo  servicio  com o retirados y  licen ­
ciados.

3.® Que eslando fijado e l precio d e  och o  reales pot 
cada estancia en los hospitales d e  lazareto las clases de 
tropa, y  en  d iez reales las d e  los oficíales, com p ren - 
diéiiduse tanto la asistencia m edicinal, com o  a llm en li- 
c ia , según  real órden  espedida por ese m inislerio en 5 
d e  abril dcl corrienle año, no ex iste  razón alguna para 
alterar esta disposición .

Y  4.® Que con las dos reales órdenes espresadas, se 
lialtan resuellas, denlro de  los limites d e  la equidad y  
de la ju slic ia , tas propuestas de la ju n la  consultiva de 
guerra y  d e l tribunal suprem o d e Guerra y  .Marina, 
estando por lo  tanto establecida la m edida general en 
los casos dc residencia en los lazaretos, y a  sea en con ­
cepto  de cuarentena ó  en ca lidad  d e  enferm os en  los 
hospitales d e  lo s  mismos.

De real órden lo participo á V . E . para su co n o c i-  
m ienlo y  e ñ c lo s  correspondientes:

De ta propia real órden io  traslado á V . E. á  ñn  de 
que se  cum plan cuantas dispqcionesconlienen tas p re in ­
sertas reales resoluciones. D ios guarde á V . E . m uchos 
años. M adrid 12 d c  febrero d e  1857,— C onstancia .—  
Señor.......

12 d e febrero dc I S 5 7 .— El 
M anso d e Zú ñ iga .— S r ..........

subsecretario, Manuel

Núm . 4 .— Circulare».

E x cm o. S r . ;  El director general d e  caballería acu ­
d ió á e s le  m inisterio, con  fecha 30 d e  d iciem bre últim o, 
solicitando sc ordenase 1a espedicion  de pasaportes en 
favor de  los ind ividuos de tropa de! ejército al ser l i ­
cenciados á fin de  evitarles el perjuicio que esperim en- 
lan con  la destrucción de  sus licencias absolutas, en  las 
continuas presentaciones que d c  d icho docum ento lie ­
nen precisión d e verificar, para el oportuno refrendo, 
en los pueblos del Iránsílo al restituirse á sus casas; y  
S . M ., despues d e  haber o íd o  sobre  el particular á 1a 
sección  de Guerra y  Marina y  d e l Consejo real, ha v e ­
nido en resolver, d e  conform idad eon e l d iclám en d e  ¡a 
m ism a, qu e  por fas autoridades mllilarea dc los puntos 
en que residan ios individuos d e qu e  se trata al r e c i­
bir sus licencias absolutas, se les faciliten, á petición 
d e  los je fes de los cuerpos respectivos, los corresp on ­
dientes pasajtertcs para m archar al pueblo d e  su natu­
raleza ó  d om icilio .

De real órden  lo  d igo  á  V ,  E . para su conoeím icnto 
y  fines consiguientes. Dios guarde á  V . E. m uchos 
añ os. M adrid 14 d e  febrero d e  18 57 .— C on stan cia .—  
S eñ or.......

5UNISTERI0 DE L A  G U E R R A .

N úm . 10 .— Circttfor.

Por el m inislerio de la Gobernación del R eino han 
sido espedidas respectivam ente, con  fecha 13 d e ju n ío

E xcm o. señor: Habiendo d ad o cuenla á  la R ein a fqu e  
Dios gnnrde) d e  las diferentes com unicaciones qu e los 
capitanes generales de  io s  distritos y  otras autorida­
des del ram o dirigieron á este m inisterio esponiendo 
las razones qu e  consideran militan en favor d e  loa a fo ­
rados de Guerra para no ser com prendidos en la d e r ­
rama general d e  que Irala ta le y  d e  presupestos d e  14 
d e  abril del añ> últim o, S . M , tuvo p or  convenien te o ir 
en  asunto d e tanta im portancia el parecer d e  su C on ­
se jo  d e  m inislros; y  conform ándose con e i acuerdo del 
m ism o acerca del particular, ha venido en resolver que, 
ostaiido lerin in a iiley  espreso el artícu lo de ia le y  c ita ­
d a  en que se fundan las oficinas de Hacienda para ia 
exacción  referida, los aforados de Guerra se hallan s u ­
je to s  á 1a derram a general en  los puntos donde se h a ­
g a  por reparto vecinal; en c u y o  concepto  es tam bién 
la  real voluntad  que las autoridades m ilitares c o rr e s ­
pondientes ce len  por su parte se verifique aquella en 
1a form a mas equitativa , y  entendiéndole únicam ente 
por los m eses vencidos, pues á  consecuencia del 
restabiecim ienlo d e  la contribución d e  con su m os, c e ­
sa d esde  la  ép oca  m arcada el pago d e  la indicada 
derram a.

Dc órden de S . M . Io d ig o  á  V . E . para su c o n o c i­
miento y  cuin-illmíenCo. Dios guarde á V . E . m u ch os 
año?. M adrid 19 J e  febrero de 18 57 .— C onstancia .—  
Señor . . . .

N úm ero 2 0 .— C ircu lare».

Exorno, señ or; E l señor m inislro d e  1a Guerra d ice  
h o y  al capilan general d c  Cataluña lo  que s ig o * )

«L a  Rem a (Q . D. G .) se  ha enterado de una c o m o n i-  
cacioii del d irector goneral d e  infanleria, d e  30 d e  o c ­
tubre último , consultando la aplícaciqn qu e  habra ña 
d e  darse al im porte del suministro d e  v ino h e c t »  á 
lios  regim ientos d e  la guarnición d e Lérida desde 2 0 d e  
ju lio  á 9  de  a g os lo  del año p róx im o  pasado por ó rd e a  
d e ! gobernador mitilat d e  aquella p laza : lod a  vez q u e  
no ha sido posible sufragar dicho gasto d e  so »  fondos 
económ icos conform e dispuso el citado gobernador^ 
asim ism o se ha h ech o  cargo  S . M . de las c o n s w r a -  
ciones espueslas eon este m olivo por el referido d i r w -  
tor general d e  infantería, haciendo ver los g ra v M  in "  
eonven ienles de que las autoridades militares ,  desen­
tendiéndose de lo m andado en la Ordenanza 
del ejércit* y  en repetidas reates órdenes esp e^ d a *  
con posterioridad, se entrometan en  los asuntos perte­
necientes á la parle econ óm ica  y  gubernativa d e Jaa 
cuerpos, que h o y  es pccuüBr y  esclusiva d e  lo s  d ire c ­
tores é  inspectores generales de  las arinae; y  ten ien d o 
en cuenla finalmente e l parecer em itido sobre  el propio- 
asunto p or  el inleiidenle general m ililar en  8 d e  e n e ro  
ú lt im o , d e  acuerdo co n  el m ism o , se ha serv ido  man­
dar que! prev ia  la presentación d e  las cuentas resp ec­
tivas, debidam ente justiSeadas, se  proceda a ) ab on o , 
con  cargo  al cap ítu lo d e  gastos d iversos d e l a ñ o  ante­
r io r , d e ia  suma q o e  eada u n o d e  los cuerpos e o m - 
irendidos en la m edida del gobern a dor d e  Lérida 
líese in vertid o  en el som inislro arriba m en cion aéo . 

S iendo al jitop io  tiem po ta voluntad  d e  S . M . , q ee  
con el A n d e  evilar la perturbación que es consigu iei»- 
le  e o  las cajas y  contabilidad  interior d e  lo s  cu erp os , 
cuando sin conocim iento d e eausa se dispone d e  s09  
fondos p or  autoridades no com petentes, se  encarezca  
desde lu ego  á  lo» gobernadores m ilila resde  prov in cia  la 
necesidad d e q u e  se  abstengan en lo  sucesivo d e  d ictar 
providencias d e  esla clase sin la aulorizaekm  y  asenti­
m iento al m enos d d  capilan general d e i d islrito , 
cuan do la im iiotlancia y  perentoriedad d e l servicio  n o  
dé liem po á consultar y  obtener lá  santíon del g o ­
b ie rn o .»  ...................................

De real ó rdrn , com unicada p or  d ich o  señor m in istro , 
lo traslado á V . E . parasu  eoHvC:iniento y  efectos op or ­
tunos. Dios guarde á V . E. m uchos años. M adrid  1 4 d e  
febrero d e  1S57.— EÍ subsecretario, Manuel M anso d e 
Z ú ñ ig a .— S eñ or ...

E xcm o. S r .; E ! señor m inislro d e  !a  G uerra d ice h o y  
ai cap ilan  general d e  A ndalu cía  to siguiente:

«H e  dado cuen la  á la  R^ina (Q . D . G . )  d e l escrito d e  
V . E . d e  12 de abril del año últim o, p id ien do se adop­
te un sistema uniíoirae en la firm a y  autorización da 
nóm inas d e v.irias clases m iiilares y  otros justificantes 
de  haberes, puesto q u e  se observa  qu e  al paso que 
unos llevan ta firm a del eapitan general, en otros bas­
ta la d el je fe  de estado m ayor, y  no considera a dem as ,  
procedente que e l docu m en to en donde ha estam pado
s u  firm a la autoridad superior m ilitar del d istr iio , sea
aulorizado por et com isario d e  Guerra. S . M . se lia en ­
terado, y  teniendo en euent) lo  es lab lecid o  sobre  esle 
punto en ias reales inslruceione* de 12 d e  enero d e 
1824 é  igual de 1827, que form an la base d c  la conta­
bilidad general del ramo d e guerra ;

Consider.sndo que é! no ex ig irse  la firm a del eapitan 
general en  algunos docum entas consiste en que parlen 
•ie la base d e lo s  que y a  la llevan , ó  son de una im por­
tancia secundaria , y  que la autorización del comisari® 
d c  guerra so lo  liene relación con  el señalam iento y  r e ­
clam ación d e  h aberes, función puram ente econ óm ica  y  
en que no puede m enos d e  intervenir e l prim er agente 
d e  ta adm inislracion m ilitar y  d espu es las oficina» d e l 
ram o, se ha servido resolver, d e  acuerdo con  los d ictá ­
m enes d e l intendente general m ilitar y  secckm  de 
Guerra y  Marina del Consejo rea), que n o  se  h aga  alte­
ración a lguna en ta práctica q u e  respecto ó este parti­
cu lar viene s ig u ic n d o ie , declarando asim ism o qu e  Ja 
autorización dei capilan general en  los docum entos d e  
que se trata, no queda m enoscabada p or  la d e l com isa­
rio de  guerra, toda v ez  que la una justifica  la  e x is to o -  
cia  y  situación d e  los interesados, y  la Olra 1a reijia» 
m acion de  los haberes que á los mistnos corresponden .

De real urden, com unicada por d ich o  señor m inistro, 
lo  traslado á V . E . para sn conociniiento |y efeclos “ o *  
siguiciiles. Dios guarde á  V . E . m uchos añ os . M adrid 
14 d e febrero d e  1857.— E l subsecretario, Manuel M an­
so  d e  Z ú ñ ig a .— Señor........

E x cm o . S r .; La Reina (Q . D. G .) , llevada d e su  m a­
ternal solicitud por el bienestar del e jé rc ilo , qu e es 
uno de los ob je los  á  que m as preferenlem enle d ed ica  
su real a lencion , lu v o  á  bien manifestar su  d eseo d e  
quo se aum entáran los efectos que constituyen la  cama 
del so ld ad o , adoptando en esla parte las m ejoras in­
troducidas por las naciones en qu e  m a y or  perfección 
ha adquirido ia asistencia m ililar. R edactado p or  V .  E . 
en conform idad á esle  pensam iento y  d irig ia o  á  este 
m inisterio en 2 6  de  setiem bre último el p liego  d c  con ­
d icion es á que debería sujetarse la contratación d e l su ­
ministro d e  2 1 ,000  colch ones é igual núm ero de ca b e ­
zales d e  nuevo m odelo , c on  ob je to  d e  hacer un en sayo 
en e l d istrito d e  Caslilla la N ueva, S . M ., á qu ien ha 
d ad o  cuenla d e é l , com o asim ism o de las observaciones 
d e l tribunal suprem o d e  Guerra y  Marina, d e  la su­
primida junta eonsniliva y  d c  las esplicacicm es que 
conliene el escrito d e  V . E .  de 11 del aclua l: conside­
rando que de  cada uno d e ios efectos d e  qu e  se  trata 
se  presentaron :nndclos ante una junta com puesta de 
directores é  inspectores generales d e  las arm as, m c te -  
clendo su com p le lo  aseDlímietilo, se ha servido en con ­
secuencia de todo  autorizar á V . E . para que proced a  
á sacar á pública subasla la realización d e  esle se rv i­
c io  con  sujeción al referido p liego  d e cond icion es, d sl 
que es adjunto un ejem plar. A l propio liem po, y  com o  
el aseo d e  las prendas d e  cama contribuye m ucho á la 
eom odidad  é  h ig ien e  d el so ld ad o, e s t a  real voluntad 
que V , E . p rop on ga  las d isposicioih 's oportunas p ara  
que el lavado d e las sábanas y  cabezales se verifique 
c.ida 15 dias en verano y  cada 2 0  en inv iern o .

De real órden lo  d igo  á  V . E. para su conocim iento 
y  fines correspondientes. Dios guarde á  V . E . m uchos 
años. M adrid 21 d e febrero de 1857.— C onstancia.—  
Señor intendente general m ilitar.

Núm. 1 9 .— C ircular.

E xcm o. señor: El señor ministro d e  la Guerra dice h o y  
ai eapitan general d c  V alencia, lo  qu e s igue:

«H eoho ca rg o  la reina (Q . D , G .) dei o ficio  d e  V . E . 
de  11 de ju n io  d c l año ú llim o in clu yen do cop ia  de 
otro del gobernador militar de  la provincia d e  A lica n ­
te, en que consull i sí haa d e cubrir ¿ilaza, p or  el cupo 
de la misma provincia , va r ío sq  iiu los que ta lom aron  
an tesd e haberles locad o  la suerlc d c  soldados; y  c o n ­
form e S . M . con  lo espueslo por el tribunal suprem o 
de Guerra y  Marina en acordada d e 30 de d iciem bre 
últim o, se ha servido resolver, entre otras cosas, qu e  
se recuerde nuevam ente, tantoá  V . E . com o á los d e ­
m ás capitanes generales d e  los distritos d e  la penínsu­
la , 1a real urden de 9  d e  m arzo d e  1352, preventiva 
d e q u e  para asegurar en las quintas la legalidad  e.i el 
valor d c l papci qu.- por cuenta d e  sus resp ectivos c u ­
pos presenten los pueblos en las cajas referente á in ­
dividuos q u ese  hallasen sirviendo en clase dc v o lu n ­
tarios, no se adm il:in otros docum entos que los cert ifi­
cados d c  los je fes d e  los cuerpos qu e  acrediten la  e x is ­
tencia d e  los voluntarios en 03 m ism os el dia prcfij.t- 
d o  p or  la le y  para el llamamiento y  declaración d e so l­
dados, en  ta quo se m arcó igualm ente, para 1a rem isión 
d e  tales docum entos, el térm ino d e  uu mes para toa 
qu e  se refieran á individuos qn e  hagan parte d e  toa 
regim ientos d e  la península, cuatro (¡ara los de la H a­
bana y  Puei lo -R ic o , y  un añu pata lo s d e  Filipinas; 
teniéndose adem as presente que lo s  certificados d e  tos 
com andantes de los depósitos en qu e  so lo  se  esprese la 
fech a  en que los interesados sentaron plaza y  l a  d e  su 
em barqu e, carecen d e valor para e l caso , pues que 
pudiera suceder, que at tiempo de la declaración de 
soldado hecha p or  las diputaciones al verificar la  en­
trega  d e quintos en la  caja , y a  no estuvieran aquellos 
en  la s  titas por cualquiera c a u s a .»

De real órden , com unicada por dicho señor m inistro, 
lo  traslado á V .  E . para su conocim iento y  fines e s -  
presados. Dios guarda á  V .  E . m uchos añ os. M adrid

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subaecreí i r » ! .— N íg ociod o  2 .*

La Reina (Q . D. G .) se ha dignado espedir e i real 
decreto sigu ien te :

«E n e l espediente y  aulos d e  coiti|>elencia suscitada 
entre el gobernador d e B urgo? y  e l ju e z  d e  hacienda, 
d e  loa cuales resulta: que a consecuencia d c  parte d a ­
d o  á  ta adm iiiiilracioii d c rentas del parlido de Aranda 
de Duero por 1a adm ínislraciun subalterna d e R oa , d e  
qu e , habiendo sido  detenido por el estanquero d e T ó r -  
toles un hom bre qu e  vendía sal por m ayor y  p ú b lica ­
mente d e casa en casa , el a lcalde d e la misma villa , 
enterado dei h e c h o , d e jó  inarchac á  este hom bre c on  
d os  caballerías cargadas d e  aquel gén ero  sin ju stifica ­
ción  d e  títulos leg ítim os d e  ta sal y  su venta, n i olro 
procedim iento qu e  ex ig irle  cuatro reales por derechos 
d e  a lguacil; la referida adm inistración d e A randa m an­
dó form ar el oportuno espediente, y  le pasó á  la prin­
cipal d e  hacienda pública d e  1a provincia.

Que enterado c l go lie in a d or , p idió inform e al p ro ­
m otor fiscal d e  iiacieuda, qu ien con iiderando q u e  a p a - 
lecia  cuuietide un delito de contrabando q u e  el alcalde 
dc Túrtoles había dejado sin la oportuna persecución 
y  castigo , y  teniendo presente qu e  , según lo que re »  
■Hitaba, no podia declararse y a  por ia junta ad m in is- 
truliv.i d e  lu provincia e l com iso  del g én ero , propuso 
que se reiuitiera el espediente al ju ez  d e  prim era ins­
tancia d e  ta capilal para la form ación d e  causa con  ar­
re g lo  a d erech o :

Que acordado asi por el gobernador, pasó e l n egocio  
al ju ez  d e  hacienda en 18 d c  abril de 1855; y  qua este, 
o id o  c l  prom otor fiscal, m andó dar parle á la audien­
cia d e  la form ación d e causa; practicar ciertas declara­
ciones y  ratificaciones de ia m ism a, y  recibir in d aga ­
toria al a lcalde, poniéndolo en conocim iento del go*  
bernador en 24 del m ismo m es, en  la  form a prevenida 
en e! artículo 7.® d e mí real decreto d e  27 d e m arzo 
d e  1850:

Que cunlinuando la causa, y  itabiendo recurrido e l
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. .ra e  por d os  veces al gobernador á fin d e  gue r e .
• Me las diligencias judiciales pasándolas a la d i -  
*’®fí..íon en funcione» d e  consejo  prov in cia l, con  ar­
para al arl. 3.® d e m i real decre lo  c ila d o , y  negase la

riiacinn nara continuar el proced im ien to, e l g o -
• adOT de acuerdo con  la d ip u la c ion , requirió al 
^ 'íd ff iñ li ib ie io n , y  aostuvo esla  com petencia en el 
j “®* pjp de q o e  habia en e l n eg ocio  una cuestión  p re-

de resolución adm inistrativa:
”  Virio el art. 3 ,° , párrafo prim ero de mi real decre - 

íg  4  d e  jim io d e  1847, que proh íbe _á lo s  je fes p o lili- 
** h oy  gobernadores, suscilar contienda d e  c o m p e - 

cn los ju ic io*  crim inales, á  no ser q u e  el castigo 
ó  falla h a y a  »ido reservado p or la le y  á  los 

/  ííon ariosd ela  adm inislracion, aun cuando en virtud 
?  la mi»ma le y  h a ya  d e d ecid irse  por la autoridad 
ti® -¿ jlr a l iv a  alguna cueslion prev ia , d e  la cual d e -
* oda el fallo lo* iribunales ordinarios ó  especiales 
Iv a n  de pronunciar:

“^íjaio m i real decre lo  de  27 d e m arzo d e  ISoO, que 
..isbleee las reg ia » que han d e  observarse en lo? p r o -  
rfso*que se  fi rmen contra los gobernadores d é la s  p ro -  
rinria» y  dem ás em pleados y  cuerpos dep©n<iientos de 

ig . por hechos relativos al e jercic io  de sus funciones: 
Con^derando: 1.® Qne el h ech o  d e haber pasado

ig-obérnadoT d e  la provincia  d e  B urgos al ju e z  dc 
Hacienda en 18 da abril de 1855 el espediente g u b e r -  
nglivo form ado sobre el esceso d e  que se IraLn, depues 
¿e llamadas ias form alidades d e  inslruceion que c r e -  
«óconv® “ '®“ *«®> y a re su e lla  la cuestión previa 
deque habla el articulo cilado d e m i real decre lo  de 4 
¿e junio d e  1847: 

f.® Que, por lo ta '.lo , n o  corresponde al g o b e rn a -  
ácr mas intervención en esle n eg ocio  que !o  que pueda 
,er procedente para Henar lo» requisitos esiauiecm os 
«n mi real decre lo  lam bien cilado eo  27 d e  m arzo 
¿e 1850:

Oido m i con se jo  R ea l, v en g o  cn  decla iar mal forma­
ba esla  com petencia , y  q u e n o  há lugar ád sciihrla .

Dado en Palacio á  18 de febrero |de 1857.--E s la  ru - 
bricadode la real m ano.— E l ministro d e  la G oberna­
c i ó n ,  Cándido N o ce d a l.«  j  , ■ ü 1

D i real órden lo  d igo  a V . S -, con  d evolu ción  del 
espediente á  que se  refiere esta com pclencia , para su 
inteligencia y  dem a» efeclos. D ios guarde á V .  S . 

ffluchos años. M adrid 19 d « febrero_ d e 18 57 .— N oce ­
dal.— Sr. gobernador d e  la provincia de B urgo».

S ubsecretúria .— N egociado  2.®
La R eina (Q . D. G . )  se ha d ig n id o  espedir el real 

decreto s ig u ien le ;
«En el espediente y  aulos d e  com petencia suscitada 

entre el gobernador de  ia provincia d c  L u go  y  el juez 
de primera inslancia d e  V illa lva , d e  los cuales resulta: 
qaeá las d oce  de la noche del 9 d e  oclnbre d e 1854, 
luvo noticia c! reg idor de V illa lva , D R osen d o  itton- 
iurgü, veeins d e la parroquia d e  Santiago d e  Goiriz, 
de que en un pedazo d e  terreno del monte com ún esta ­
ban construyendo una choza , R osa , María, Francisca 
T Ramón R on co  y  Teijetro, nuxilíados d e van a» p e r -  
lonas, oon el objeto d e  apropiarse el terreno; y  que se 
w nstiluyó en aquel punto para im pedir que se consu­
mase e l acto que clandeslinainenle y  á tan desusadas
horas se ejecutaba, d ando cuenta del h ech o  c l  inisTno
regidor, y  por separado e l celador de  m otiles, al a l­
calde d c  ia espresada v illa : . .

Que este, en cum plim iento de las disposiciones g e  • 
nerale» sobre la materia, y  de  u ia  circular del g o b ie r ­
no de provincia d e  5  d c  ju lio  d e  1850, e n q u e  se p ro ­
hibía la apropiación d e  terrenos com unes y  ordenaba 
quese franqueasen lo sq u esecerra ron d esd e  1836, p re ­
viniendo á  los alcaldes que instruyesen sumario para 
hacer constar loda usurpación contra sus actores: c óm ­
plices y  encubridores, sin perjuicio d c  restituir el le r - 
retio usurpado a! aprovecha nienlo com ú n, acordo r e ­
cibir previam ente inform ación á vecinos ancianos d e  la 
parroquia d e  Goiriz, sobre la propiedad  qu e tenia ei
* * ' 1 j  . .  q\ hecho

Bino com o actos d e  conservación de los bienes com u 
nes atendidos los caracléres especiales que han dado al 
h X .  en  el caso presente, las indicada» circunsU n

' ‘ *1 m ediando estas circim siancras, queda fue­
ra de duda el que aquellos aclos estabiti en la* tocut- 
ta les d e  la autoridad adm inistrativa, a  posar d e  la fe­
ch a  desde que aparece usurpado ti® q “ ® se
trata; p orque siendo este terren o del monte com ún , la 
cueslion  posesoria qu e se  ag ila  s c  resuelve eon el d e s ­
linde del monte que d :be prtclioac la adm im slracio n. 
c o i i f ú t m e  á U s disposiciones del ramo que lam bien se

'^ '3 ®' Que siendo, com o  es, incuestionable que los a c­
tos del alcalde d e V illalva deben reconocerse en el c a ­
so actual com o  legilim am enle ad nm islra livos ; es im ­
procedente el interdicto posesoiio  con  a f r e g ^ t ó  real 
orden  úllimamente citada d e 8  de m ayo  de 18JJ,

Oido c l C onsejo real, v e n g o  en decid ir esla com p
le n c ia  á favor d o  la adm inistración.

D id o  en Palacio á  18 de febrero d e  4357.— Esta ru ­
bricado d e la  real m ano.— El m inislro de  la Goberna­
ción . C ándido N oceda l.» _ _  , „

De real órden lo  traslado á  V . S . , oon d evolu ción  
del espedienle y  au los á  que esla com petencia sc re ­
fiere, para su inleligeneia y  dem ás efectos. D ios gu ar­
de á V . S . m u ch o s  añ os. M adrid 19 de febrero de  I8 o7 .
— N ocedal.— Sr. gobernador d e la provincia d e  L u g o .

CORREO ESTRANJERO.

común al terreno donde se  había verificado 
referido; apareciendo por las declaraciones de cualro 
testigos que el terreno es del m onte com ú n , habién­
dolo sem brado los ileclarantes en dif rentes ocasiones 
y  otros vecinos, pur año y  v e z , según costum bre del 
pais, y  q u e , com o cuando eslo  sucede se  cierra con 
itw ro de terrenos para conservar el fruto, se ♦“ ' ‘d  tia 
tal m edio para apropiárselo hácia  el año d e  1844 el 
padre y a  mfunfo d e  los herm anos queejecu laron  el he­
ch o  de que sc trata, según eslos m ism os no podran 
m enos d e reconocer, p o t ser público  y  notorio:

Que ei a lcalde, adem as, m andó que el secretario de
ayunlam iento certificase s ien  los repartimienlos d e  c o n ­
tribuciones constaba R on co  com o  poseedor d e  alguna 
propiedad; y  qu e  apareciendo qu e  ni esle ni sus h ijos 
se hallaban cornprendidos ba jo  lal concepto cn  los re ­
partimientos, dispuso m  2 d c  nov iem bre qu e  com p a ­
reciese R osa  R on co , hija m ayor d e R am ón, á  declarar 
si el terreno es del com ún y  exhibir los tilulos d e  p ro ­
p iedad, si asi no lo  re co n o c ie s e ;

Que Rosa R on co , en vez d e  co  nparecer ante e l a l­
ca lde, acudió eon sus tres herm anos menores al ju ez  de 
primera instancia d e  V illa lva , interponiendo, prévia 
inform ación d e  p ob rez i, un interdicto en 7 da d iciem ­
bre para que se  la rcs lilu yera  en la posesión d c  la ch o ­
za y  terri no espresados; enterado de lo cual el a lca l­
d e , o fició  a ! juez a d v in ién d o le  que io s  qu e proponían 
«1 interdicto rehuían d e este m odo presentarse a  dar 
cum plim iento á lo qu e p or  su parle lenia m andado cn 
las o iligencias que desdo octubre estaba practicando 
sobre conslrucion  á altas horas d e  la noche d c  la c h o ­
za que habia sido destruida por la auloridad m unicipal, 
y  surpacion d e terreno Jet monte com ú n, m edí indo con 
«sle  n w lívo  varias com unicaciones enlre ambas au to ­
ridades, mientras que el ju e z  recibía la inform ación 
teslificial en  el interdicto:

Que el a lcalde recurrió adentas al gobern ador, quien 
p id ió  al ju ez  testimonio, que le  fué rem itido dcl_ e sp e ­
diente que instruía sob ie  el in letd iclo , y  reclam ó al a l­
calde las diligencias origínalos que practicaba, las 
cuales le  d irig ió  esle a.nptiaiias con la declaración do 
R osa R onco , en que mat ifiesla que ningún docum ento 
n ilítu lo d c  propiedad tenia ni habia lenido su padre 
del terreno del m onte com ún que_ se  a ito p io , rozo, 
rom pió y  trabajó sin ninguna oposícion  hasta el dia; 
hechos que se v en  confirm ados por otras disposiciones 
que seguidamente evacuaron och o  nuevos le s lig os , los 
cin co  que acom pañaron al reg idor en la noche del 9  de 
octubre, y  tres que cooperaron á  ia construcción d e  la 
ch oza , y  hablan declarado también e n ia  inform ación 
que »c recib ió en el ju zg a d o :

Que el gobernador, en visla  d e  lod o , requirió al ju ez  
d e  inhibición, fundándose en que no procedía el t e tó '"  
d icto  contra las disposiciones lom adas p or  la auloridad 
m uniciqal, en  uso d e sus atribuciones y  cuin^ilimienlo 
d e  la circular d e  aquel g ob iern o  d e  provincia, d e  lo 
cua l resultó esta com peleucia :

V isto» los arliculos 23 y  184 d e la ley  d e  3  de febre­
ro  d e  1823, que encargan á los ayunlam ienlos la v ig i ­
lancia , conservación y  repoblación d e  los m ontes y 
plantíos del com ú n, y  a  los alcaldes la adopción d e las 
m edidas convenientes para asegurar la tranquilidad y  
e l órden públieo en todo e l terrilorio d c l  pueblo res- 
peclivo :

V istos ¡os párrafos segu n do  y  q u in to , arl. 74 d e la 
le y  d e  8  d e  enero de 1945, según  los cuales correspon -  
d e  al alcalde, com o adin iiistrador d c l pueblo y  bajo la 
v ig ilancia  d c  la autoridad su p erior , procurar la con ­
servación de los bienes d e l com ú n , y  cu idar d c  todo lo 
relativo á policía rural, con form e á las ie y e s , reg la ­
m entos y  disposiciones d e la autoridad superior y  o r ­
denanzas m unicipales:

Vistos loa arliculos 21 d c  las ordenanzas generales 
d c  M onles de 22 dc diciem bre de 1833; o c la v o , párrafo 
sétim o d c la le y  d e  2  d e  abril y  1 . ® del rea! decreto de 
6  d e  ju lio  d e  1845 ; v ig és im o , párrafo segun do del re ­
glam ento d e 24 d e  m a rzo , y  n rim ere, duodécim o y  
decin iotefcio d e  la instrucción d e  1.® da abril de 1846, 
que someten á la adm inistración activa y  á la conten - 
c iosae l régim en, conservación y  beneficio d e  los n ion - 
tes de  propios y  comunes y  deslinde d o lo s  m ism os, 
hasta que se deje  resuelta la cueslion  d e propiedad : 

V isla la real orden de 8  d e  m ayo d e 1839, qu e e s -  
c lu y e  tos interdicto» pose»orios, en cuanta tienen por 
o b je lo  d e jar Ñn efecto las providencia» d c  los ayunta - 
m íenlos en materia de bu legal atribución: 

C on sid eran d o :!.®  Que la» providencia» dadas por 
el alcalde d e  V illaba en ia » actuaciones q o e  practicaba 
acerca d e la construcción clandestina á altas horas de 
la  noche del 9  d e  octubre d e  1854, d e  una choza  en 
terren od el m on teeom u n , deben  recon ocerse, no solo 
com o aclos de  políeia rural, p rop ios d e  la autoridad 
Rmnicipal oon arreglo á  las d os  leyes  p ilm ero citadas,

Los periódicos estranjeros v ienen llenos d e v e r s io -  
n c5 contradictorias que circulan sobre el eslado de las 
negociaciones qoe en esle  m om ento existen enlre el 
em bajador d e  Persia F erru k -K h a n , y  el em bajador 
d e  Inglaterra lord  C o w le y . H ace pocos d ias lord  
C larendon decia en e l Parlam ento qu e  eslas n eg o ­
ciaciones habian d ad o  un paso satisfactorio. A l mU 
m o liem po anunciaban m uchos periód icos la próxim a 
m archa de F © rruk-K han para L óndres d on d e  debía 
qued ir definilivam ente hecho el arreg lo. A h ora  pa­
rece que ha cam biado el viento: una correspondencia 
do Patis, d irijida  al M orning Post pretende que las ú l­
timas instrucciones recibidas pot el em bajador de  P er- 
sia son para atrasar, si no para com prom eter el desen­
lace con qu e  se  habia contado. Esla correspondencia 
añade que F crru k -K h an  no irá á Lóndres lo cual p a ­
rece indicar un disenlim iento g ra v e  y  decis ivo . Uu p e ­
riódico be lg a  confirm a estos rum ores, y  atribuye ladi-- 
ficullad que ha sobrevenido entre los negociadores o 
una reclam ación pecuniaria que ha heeho bruscamente 
el em bajador de  Persia cn nom bre d c  su g ob ierno c o n ­
tra el gobierno ing lés. El objt lo  d c  esla  reclam ación 
seria una suma de 300,000 libras que debe Inglalerra 
á Persia en virlud d e  un tratado que sube á m as de 
Ireinla años, on  e l qu e  se estipuló csla  indem nización 
por el concurso qu e  prestó Persi.i en  m antener el ó r ­
den en las fronteras del A ffghanislan .

O lro periód ica d e  Paris proU n ie  que eslán allanadas 
las principales dificultades, y  las d is g o b i-rn os  habian 
con segu id o  cnfonderse sobre ias bases de un arreglo 
qu e  no se tardará en hacor.

Parece que el asunlo d e  N eufch alel, sobro  el cual el 
público no ha pensado desde ba ce  algunos d ia s , no 
marcha tan rápidam ente com o  se  habia ereido. begun 
las voces qu e  circu lan , la» negociaciones entibiadas 
sobre el fon do de ia cueshon no habrían dado ni un 
paso d esde  las últinws concesiones da Suiza. El único 
punto sobre  que vcrsa e l co .iven io , seria la e lección  de 
Paris com o  asiento para las eonfeten cia», á la cual se 
ha encom endado e l arreglo del lilig io . S  < b id a d o  com o 
seguro que hasla hace poco tiem po no se habia hecho 
ninguna invitación á Suiza para asislir á las conferen­
cias. En cuanlo á la época e:i que s c  abrirán la» con ­
ferencia», se  habia anunciado prem aliiram oate qae s c -  
ri.i paro 1.® d e m arzo, pero esto es preinaluio, pues los 
gobiernos que cn ollas deben t-imar parte , aun no han 
enviado sus instrucciones á  los plenipotenciarios encar­
gad os d e  representarles, « s  d ecir , á sus em bajadores 
acredilados en Paris. Unicamente cuando h a y a n  r e c i­
bido eslos poderes será c ia n d o  se  p ueda  fijar la c,ioca  

en que se reunirán en conferencia.
La segun da  Cám ara de lad ic la  prusiana, es d ecir , la 

Cámara de los d ip u lid o s , acaba d e resolver m uchas 
cuesliones im portantes qu e  lienen re lic ion  con e l eon - 
a  c ío  d e  que hem os hablado. Debía votar á cerca d o  una 
prop osición  em anada d c  la izquierda , c u y o  objeto era 
invitar al gobierno á hacer ejecutar las leyes  con slilii- 
ctoüales relativas á la supresión d e  las exenciones e s -  
lablecidas en materia de  im puestos sobre bienes raíces. 
Esta proposición  ha sido aprobada, á pesar de los es­
fuerzos del gob iern o , por una gran ra a y orh .

L os periód icos alem anes afectos al Austria conlinúan 
teniendo un lengu aje  bastante eslraño sobre la reunión

adoptado g ra n d e» m edidas de precaución . T odas las 
noch es el barrio ch in o  eslá  v ig ila d o  por un deslaoa - 
m enlo del regim iento núm . 59 .

T odos los ch inos tienen orden d e  no salir s in o  eon 
una linterna desde et m om ento en que anochece, y  d e s ­
de las d iez  hasla cl am anecer n inguno puede Iransilar 
sin eslar provisto d c  un p erm iso .

En Foochoo y  A m c y  se ha m aniteílado m ucha o je ­
riza para con los estranjero». El vapor in g lés Sam ion  
sc  ha d irig id o  á A m oy  , y  el vapor americano P o rt» - 
sn ou lb  á  F ú och '.w foo  para proteger á  los eslranjeros. 

E -oriben d e Viena, cl 16 d c  febrero, al D eulichland: 
iiNólasa grande actividad en las relaciones d ip lom á­

ticas, y  en estos dias habia cn  m ovim ien lo  casi tantos 
correos com o  en fa ép oca  do Ir prim era conferencia de
Paris. Esla semana úllim a sc h in ce leb ra d o  varia» con ­
ferencias entre los varones de W ern er  y  K oller, y 
otras íí que han asistido lam bien los representantes de 
In g litcrra  y  d e  la Puerla, Sir Ilim ilton  S eym ou r y  el 
principe K illim a k i. Parece p os ilivoq u e  eslas eonferen 
cias lenian por ob jeto  ia cuestión d e  unión d e lo» Prin­
cipados. A l declararse por ia sucesión d e  ia dignidad 
d c  Iluspodar, calm ará Austria la im paciencia d e  los 
b oy a rd os  qu e  se  ag íU n  por la unión en Conslantino­
pla y  en Paris; pueslo que si eslando lo s  dos P rincipa­
dos reunidos, ninguno d c  estos boyard o» podría tener 
espera:iz» d e  ser colocado p")r derecho hereditario al 
frente dc aquellos, y a  seiia  otra cosa si continuasen s e ­
p a ra d os .»

Con la m ism a fecha dicen  del m ism o punto á la 
Correspondencia  lía va s :

(iM. d e  B asiiy  , com isir io  ruso cn las conferencias 
p ira  la  organización de los d o »  principados danubia­
n o s , ha lleg ad o  , com o el b.iron de K a lle r , por T ries­
te á  V iena. Se prevee y a  qu e  ios p lenipotenciario» no 
podrán reunirse si.no en abril p róx im o  en la capilal de 
la Valaquia. Desde ahora hasla en loiice» se espera que 
hayan conclu ido U » elecciones para lo s  d ivanes, y  que 
estas asambleas hayan form ulado para esta époea sus 
votos sobre las necesidades d e am bos paiscs.

Las inílueiicias europeas no dejan dc pesar con sid e ­
rablem ente sobre  los nom bram ientos d e  los futuros 
liospaJares. Cada potencia sc esforzará en haeer pre­
va lecer la candidalura deí pretendiente que mas favo -  
rabie crea  á  su política en los principados.

S e  afirma q u e e n  una de las úllim as conferencia» 
que hubo en Viena entre los com isarios danubianos y  
los em ba jad ores , el príncipe K a llím ak i, em bajador 
turco, habia d eclirad  ) positivam ente, en nom bre d c  la 
Puerta O lom ana que , cualesquiera qu e  pudieran ser 
los resultados de las deliberaeiones d e los d ivanes, ja ­
m ás el Sullan consetiliria en la reunión d e los P rinci- 
p ad 'is .»

E i'.e  hecli.) cam biaría com pletam ente la situación: 
en  efecto apartarla l ida esperanza d e  un arreg lo  por 
la via  d iplom ática . Pero se  pregunta d e qué servirían 
entonces las deliberaciones d e los d ivanes si T u rqu ía , 
Inglaterra y  Austria h in  resuello oponerse á  la e je c u ­
ción  del resultado d cc s te s  mis na» deliberaciones. H ay
pues, un m olivo  serio da desacuerdo entre la» p o te n ­

cias  europeas.
La Independencia  belga  publica U  siguien le c o ­

m unicación d e  Paris:
«H ay una n-ilicia, fecunda en h ip ó lesii y  cum cn la - 

rios d e  lod a  oapecie, d e  la cual n a fa  ae ha Iraalueido 
ni anoche ni esta m añiria, sino cn cierlo  circulo políti­
c o  á saber, la conclusión de ese tratado secretó, d e  qu e 
j a  so h l  lu b 'a i o ,  enlre la Rusia y  la Persia. S c pre­
tende de la m anera mas posiliva que ese tralado ha s i­
do  ratifica lo cn  Teherán el 18 de enero d e  1857.

«Nn tengo todavía noticias © x iC a s sobre este arre­
g lo . Me limitaré, p u e s ,:: aiiuncinros h o y  que 1. Rusia 
s e  com p rom el<í ú prestar uti socu ítq  considerable a 
Persia en su guerra  con  ia I.iÍ5’ Ulerra. L i Persia en 
cam bio eede .á la Rusia los territorios d-’. la parle dc 
T reb isonda.

«D ebo advertiros,sin  em bargo, que m e os im posib le 
en esle m om ento garantizaros la autenticidad Je este 
Im eh o .M a ñ a n a osd a ré  nolicias —  rir©©.>ri.-,nera«l,i» 
sobre este importante asunto.»

O lrocorresponsa l, lam bien d e P an », escribecon  igual 
fecha al m ism o poriódico lo  siguiente:

«V ién dose el Shah acom etido por d o s  cuerpos de
ejéreilo in g leses , ha api-l ido al au xilio  eventual de 
Rnsia. El general ruso, príncipe B irU tiiisky, el m is­
mo que se  distinguió en sus tiiunfns eonlra los turcos, 
está pronlo á entrar cn Persia á la primera señal, fei e s ­
lo sucede, la paz de París se rom perá en A sia, siendo 
de temer que e#le g ian  desafio entre la» naciones riva-- 
tes no se  encierre denlro d e  los límites d e  esla parte dcl 
m undo. La gravedad  m ism a de esta nueva lucha en ­
tre la Inglaterra y  la Rnsia d ebe  hacer esperar que 
habrá quien s c  interponga entre e lla» eficazm ente, y 
que ellas mismas conscnlirán gustosas en poner le n n i-  
110 á la lu ch a , salvo el renovarla mas adi-lanle con  otra» 
p robabilidades.»

El S u n  por su parte d iee lo sigu iente:

«L as ratificaciones del tralado firm ado enlre la R usia 
v í a  Persia el 3  de enero úllim o, se lian ean geado en 
Teherán el 18 del m ism o m es. Este Iratado cede  a la  
Rusia una parte del territorio gue existe en las fronte 
ras d e  T urqu ía  entre B ayazid  y  N akhshivan.

— R s c f ib o í i  <le T o le d o  c o n  fecha  2 0 ;
«N ada ^ i s a ^ e c i r  á  Vds. dc la elección d e con ce ja ­

les l i a s l a ^ b »  cl resullado definitivo d e  la provincia. 
H o y  es y a  con ocid o , y  puedo m anifestarles que ha r e -  
ca id o  en personas idóneas, de órden , y  amantes d e  las 
respectivas localidades.

T erm inada esla  batalla, las huestes eslán preparán­
dose  para enlrar en otra de mas f  irmidables p roporcio­
nes. S e cuentan vencedores y  reúnen Indudablemente 
m ay ores  probabilidades de triunfo en los d istritos, lo» 
señores siguientes: en  Lillo don M igue! Marí n M elgar, 
d iputado provincial y  propielario; en M adridcjo», don 
M anuel A doración  Ochoa, a b oga d o  y  p rop ieU iio ; en 
Puente del A rzob isp o , don A nlon io R om ero lo r o ,  
ab og a d o  y  capilalisla: cn T o led o , c l conde d e V ilches, 
prop iel irlo: en T alavera, el señ ir don Manuel Bsrlran 
de Lis, ex -m in istro  d c  E stado y  propielario: en f o r r i -  
jo s , don  Vatenlin M aroto, d iputado provincial y  p ro ­
pietario, en lllescas, don  Bernardíno Nuñez Arenas, 
an ligu o d ipu tado yescrilor , vice-presidente del conse. 
jo  provincia l do M adrid, y  propietario.

A l llegar aquí o ig o  el teñido m elancólico dc las cam ­
panas que anuncian la enlrada e n ia  im perial ciudad 
d é l o »  restos m oríales del E m m o. cardenal don Juan 
José Bonel y  Orbe.

E l órden  d e  la com iliva  es c l siguiente.
R om pen la m archa del corte jo  fúnebre cualro bati­

dores d e . ca'aallerí». . - I
S igue el m agiiíSoo e.irro m orluorio, del palacio real, 

tirado p orscis  herm osas ínulas, con el núm ero corres • 
pondiente d o  correos, palafraoeros y  la ca y os  vestidos 
d e  g a la . . . . j  ,

ü n  coch e  d e l arzobispo donde viene la com isión  del
ca b ild o , que fué á buscarle á la  córte.

Cierran la m archa una com pañía de irtaa leria  y  una 
num erosa esco lla  d e  caballería.

L o  que fué su em inencia, ha sido depositado en la 
capilla  del palacio arzobispal hasla lan ío que se tras­
lade á la sania ig lesia  catedral; en  c a y o  lem plo  y  con
la solem nidad  d e costum bre se  celebrarán s u i honra»
el p róx im o  d ía  2 2 .1)

— V a  á viM-ificarse la in au gu ra c ión  del
gran  pui-nte que desde O viedo conduce á la fábri­
ca  d e  Truhia. Con este m oliv o  había salido c l g ob er ­
nador c iv il y  los m arqúese» d e  C am po-S agrado y  de 
Ferrera.

— Y a  co m ie n z a n  á  lo c a r s e  l o s  b u e n o s
resultados d c  las obras d e m ejora que se v ienen hacien­
d o  en el puerto d e  Valeneia. D iran le  el tem poral que 
ha reinado cn  los últim os d ia s , habia fondeados en e l 
siete vapores , una fra g a la , seis b r ik -b arca s, nueve 
b jr g a n t i.e » , d iez  y  nueve b erg a n lin cs -g o le te s , una
. --------• - 'I - I - -  nueve 'landes:

de d os  
im pía. El puerto, con

Este

d e  los principados. Uno d e  e llos hasta dice q u e ln g la -
m ieva 'posioión dará á l a  Rusia el com pleto dom inio
del cam ino estratégico qoe

Ierra, A ustria  y  Turquía están resueltas á oponerse á 
la reunión aun cuan do los d ivanes asi lo acordasen.

El F iedrelandel, periód ico q u : se pvbliea en Copen­
hague, asegura qu e  se sabe por conductos fided ign o»
que el consejo d e  estado acaba de aprobar la contesta­
c ió n  á  las notes alem anas, y qu e  la cuestión d c l pago
d d S u n d  se halla definilivam tnte arreglada. Dícese 
que Francia ha retirado su reclam aeio:: respecte al 
patticular, que difería d c  las peticiones dc las dem á» 
potencia».

M r. Cochrane ha preguntado en la sesión de! 17 de 
la Cámara d e los Com unes s i la »  relaciones am istosas 
•OH el rey de  las D os-Sicilias volverán  en breve á re­
anudarse.

L ord  Palm erslon s e h a  lim itado á con leslar á e s ta  
pregunte d e una m anera evasiv.a.

Nada in lercsin leen  las d os  Cám ara».
Enconlcam os en c l .Uorm/ig A io í r í i í í r  las noticia»

siguientes d o  China, qu eeonlienen  porm enores acerca 
de ciertos hechos anuneiado» p o r la  telegrafía privada;

Resulte d e  las últimas nolicias de China que el v irey  
Y eh  no manifiesta una gran tendencia á  arreglar el 
asunte. S e dice que su poder eslá  desoinocido por la» 
numerosas gavilla» enviadas á  Canlon para la defensa 
d e  la c iudad . Habia circulado el rum or d c  que el e m - 
perader d e  China deseaba 1a p az , y q u e  habia nom bra­
do al com isario E ling en sustitución de Y eh . E slos ru­
mores carecen d e fundam ento.

Varias tentativas hecha» por los ch ino» para volar 
lo» navios ingleses han fracasado. Enlre Canlon y  el 
B og u r , el va()or inglés Thistle fué envuelto por una 
numerosa flr iilla  d e  ju n cos d e  mandarines, y  estuvo á 
punte d e ser apresado. El piloto y  un marinero d e la 
tripulación fueron m uurtos; o íros dos heridos- La lo r ­
cha qu e  rem olcaba fué capturada por lo» ch in es ; c» 
una rica  prosa. Esla lorcha oslaba cargada  d e m ercan­
cías y  de ob jetos  preciosos qu e  se habían sacado d e lo» 
buzare» d e  Canlon con  m uchos riesgos y  gastos.

En Canten se  ha redu cido á ceniz is el m :ignifico e s -  
lablecim ieiilo t ipográ fico  dol doctor W ilia m  , que ha 
im preso e l d iccionario dcl d oclor  M orisson ; mas de 
10 ,000 volúm enes preciosos han sido destruidos. Eu 
W h arop oa  cog ieron  los ch inos al señor C ow p er, padre 
d e l conslructor d e  buque» d e  este nom bre. S e ha p a ­
sad o av iso  al gob ern a d or  Y e h  d iciendo qu e  si no d e ­
volv ía  al señor C ow p er  lod o  "W ham poa seria deriruld*. 

No ha habido m ovim ientos en H o n g -K o n g , y se han

va d esde  Trebisonda junte 
M  mar Ñ égM  baste la frontera persa por Erzaroun. El 
g ob iern o  ruso habi.i hecho grandes esfuerzos desde la 
conclusión del tratado firm ado con  la Persia el 2 2  de 
lebrero d e  1828 para obtener la ventaja que la corle 
d e  Teherán aeaba de concederle ahora.

«S e anuncia q o e  de S v i  P elersbnrgo se  han en v ia ­
do inm edialam enle órdenes para coariru ir una linca 
dc fuertes en el lerrilorio  nuevainenle ced id o .»

CRONICA DE PROVINCIAS.
— E scasa s  s o n  las no lic ias  q u e  p o d e ­

m os dar h o y  de la» provincias. Cuanta corresp on d en - 
ci.i recibim os viene exhausta de ellas.

La temperatura va siendo m enos fría en todas par­
le» conlribuyundo á esto las lluvias que generalm ente 
han caido y  siguen ca y en d o .

— E n  C a t a l u ñ a  se  trabaja acU vainen-
te pot teda s las aulorid.ides para d,.r im pulso á  lat 
obras públicas y  proporcionar c o lo ca o io i a te clase jo r ­
nalera. La Guardia eivil y  la» partidas de m ozos de 
escuadra se dedican sin descanso a perseguir los c r i -  
roina'es, consiguiendo buenos resullado».

—  E ü  Z a ragoza  la m b ie n  están las  llu­
vias d ando v ida  a tes cam pos. En cam bio padecen las 
carreteras, pues los correos llegan siempre c on  atraso 
por csla  causa.

 l i l  ‘¿O  fa l lec ió  en B ilb ao ,  v ie lim a de
un accidente apoplético e l S '.  D . Antonio d e  Arana,
kpirr i/1ÍAl> <4i> fn« PÍPTî ilO

balandra, d os  m ísticos y  c íen lo  veinte y 
total cíente setenta y  cu a lro  buques, adem as 
d ra ga s y  quince pontones de la im pla. El pu
este m otivo, presentaba un aspecto ue anim a.tbn e s -  
traordinaria.

L a  ig lesia  d e  T r iu n c a le s  (S e g o v ia ) ,
acaba d e ser com plelam ente saqueada. Los ladrone» 
no han respetado n ie l  o p o n ,  que conlenia las sa g ra ­
das form a».

— S e  h an  fa b r ica do  c n  C ataluña u n o s
pañuelos que al parecer eslán  d e m oda, y  que unos los 
titulan de la Didié y  otros d e  la G old berg ; d ich o» p a ­
ñuelos representan una escena d e la m uy aplaudida 
óp era  II íroD a íore .

— A las s iete  d c  la n o c h e  d c l  d o m in g o
15 del eocricu le  íué asesinado bárbaramente José E a -  
rioh , guarda m a y or  m unicipal que h a s id o  cn  Castellón 
en el añ » últim o. . . .

Seguu  p a rece , los asesinos hubieron d e dispararle 
el arma d e fuego que le d ió  la muerte desde el caUizo
qu e d irige  á  la c a lie d e  la V irgen  del L idon , en donde 
probablem ente eslarian aposlados: esla opinion la c o n ­
firm a, hasta cierto m odo , e l estrago que las batas lu ­
cieron  en la pared. .

El desgraciado E ntích , recib ió adem as una puñala­
d a  en la espalda, quedando cadáver inslanláneam enlo.

— E n  C aste l lón  de  la P lana  e s  m u j
pasib le que h a y a  qu e hacer terceras e leccion es d e 
conceja les. El prim er d ia  da las segundas no se liabian 
podido c-JtisUluir las m esas.

— S o n  e n  e s lr e m o  satisfactorias las
noticias d e  Estrem adura. La cueslion d e subsistencias 
qu e lanto afectó al pais, no ha tenido los tríales resul­
tados que eran de temer, pues las auloridaues secu n ­
dan lo los deseos del g ob iern o  desarrollaron cuanlas 
m edidas d e utilidad eran neca.sarias, corisigm endo d es - 
(errar la alanria producida cn  los habitantes. H o y  la 
d a se  necesitada encuentra la subsistencia en el trabajo 
q o e  le  proporcionan las carreteras y  d em ás obras p u ­
blicas, aparte d c  las faena» agrícolas á qu e  se dedica 
eon  fondada esperanza d e ver prem iados sus afanes en 
la próxim a cosech a .

L a linea te legráfieo-eléctrica  a P ortugal, es prcaba- 
b le  que esti! terminada m u y  en breve, pues según es­
criben  d e B ada joz, se trabaja sm descanso p a ia  su 
pronla conclusión . Nada notable se nos com um oa d e 
Cataluña.

 L e e m o s  e n  u n  p e r ió d ic o  d e  M álaga
que son y a  en gran núm ero los pueblos de  la provincia 
llam ados á  cangear las carta» d e  p a g o  del em préstito 
p om enech , y  entre ellos se halla y a  com prendida la 
c iu d ad .

— D ic e n  d c  C ó r d o b a ,  q u e  c u a lr o  h o m ­
bres arm ado» d e  escopetas y  pistolas, y  disfrazados 
con  br iba s fingidas, sorprendraron e l d ía 11 del actual 
á  tres pasajeros en et sitio del Salado d e  Carrasco, en­
tre e l lérmino de  Bauna y  Valenzuela, y  le» robaron  
cuan lo llevaban, con  inclusión d e  una im porlante ca n ­
lidad en m etá lico .

 L e e m o s  e n  e l  « M allo rq u ín  » de
P a lm a : . , ,

«H em os o id o  decir que figuraran a lgun o» de nues­
tro» productos agrícolas en la esposicion que lia d e  c e ­
lebrarse á  principios d e  ju n io  en ̂ ^ ^ ^ ^ ^

banqu ero ee desprende d e  veinü cu alro reales par 
m algaslarioa cn un billete,* e l jo v e n  calavera que pon 
en g iro  en  el am bigú  euanlo d inero le  m ando su p a d ' 
para pagar á la  patrona; lod os, en fin , se hallan con 
fundidos en esle salón d e baile, y  todo» v ienen á e 
con  su ob jeto  determ inado.

En este m undo artificial creado por e l em pcesari' 
del teatro de  Oriente, no ha sido necesario e l sagrado 
precepto crescile  e l m uU iplicam ioi e í  im plele lerram , 
nara verle poblado en cosa  d e veinte m inutos: el buen 
hum or ha suslítuLdo al p recepto , y  la ju v en lu d  ha sido
la encargada de p oblarlo . ,

T odas la »v oces  son  m uy p a recid a s, porque lo to s  
hablan guturatuiente; a lguno que o lro  suele con veriit 
la su ya  en nasal, y  en este caso las viejas no correnl el 
p eligro  dc ser conocida».

Las voces aqui son fingidas; pero nunca com o  aho-- 
ra dicen  ios m ortales tanta verdad . En el m undo real 
hablan naturalm ente, sin cam biar d e  v o z , pero nunca 
dicen  lo qu e  sienten. En un baile de m ascara» se linje 
la v oz  para dar rienda suelte á  tedas las vtridades.

Una m atrona rom ana y  un corteseiio de E nrique I V 
cruzaron e l salón cn  este inslautó, llam ando laalencion 
de los coacurreu lcs. . • « » i..

— T e  pareces á Lucrecia B o r g ia , la decía  e l co r le -
w n o . . _  . .  , /I

— Y  lu  hijo se  d a  un aire a D . Bollran d c  la C ueva. 
Este era el quinte esporo d e  la dam a á quien babia 

d irig id o  la palabra, y  am bos sin saberlo, se habían n i­
ch o d os  chistes p icantes, pero que eran dos v c r ia u c i  
com o le tn píos.  ̂ ^

Una liúda jó v e n  v e llid a  d e  aldeana y  asida al b ra jo  
de un v ie jo  disfrazado d e t o r e r o , se  en con lrtron  cb

es le ¡n $ U n (o . . . »< • .1̂
¿M áscara m e con oce iT — La d ijo  el presunto discípulo

d e P e p e H il io .
 Y a  hace liem po— le respondió la a ldeana.
— ¿Desde cuándo? v o lv ió  á i(Uerro|farla aquel.
— D esde que v iv es  engaHado ó  am ando a una mu^

E l v ie jo  d ió  m edia vuelta y  d e jó  á la jov en .
L a aldeana era la m uger a quien e l v ie jo  am aba, y  

nunca hasta esla  noch e le habla d ich o  una verdad  lan

^ V a sa ron  en esle  m om enlo un poela aparentand^o ser 
ed itor, y  nn editor aparentando ser poeta . A m b os se 
estrechaban las manos cordialm enle d irig ién d ose  estas 
palabras.

 E ditor.— Cuan mal conoces a lo* «n itores, l u  n o ­
ve la  B . . .  com o original q u e  es , te deb ió  valer setenta
duros y  m e la has m alvendí lo  en  veinte.

_ P o e l a .— Cuan mal e anr-ces á  los poeta». Mi novela  
B .. . .  es  Iraducida, y  lu com pañero d e prefesion A . . . .  
que va  á em p ez a ra  publicarla m añana, m e n a  dado 
por e lla  sesenta pesos, ganando y o  d iez p or  con se­
cuencia, mientras que lu  has p erd ido veinte.

A m b os desaparecieron en distintas d irecciones, r .e n - 
do  el an o  de g p z o  y  cantando e l otro d e  rabia .

En este m om ento una m ujer disfrazada d e  v en u s, 
por m as qu e  sin cubrir au rostro diera envid ia a  la d io­
sa d e  Cileres, cru zó  por en m edio del salón conducien­
d o  de la mano á un herm oso niño rubio com o el oro, 
que eon su arco en  la m ano y  su carcax  lleno d e  l le -  
cnas á  la espalda, sim bolizaba al d ios C upido. 

— ¡A h !— dijeron unos.
— ¡O h !— esclam aron otros.
A  través d e los o jos  d e  la carela , se veian brillar do# 

ráfagas d e  fu eg o  qu e  vagaban  envuelW s en las mira­
das d e esla  d iosa .

V enu s causó la adm iración d e  cuantos la v ieron .
Los am antes temían ofender á  sus futuras; los 

dos no eslaban m u y  seguros d e  cum plir e l v o to  de fi­
delidad  ju rad o á  sus esp osas; lo»  v iudos no las teman 
todas con sig o , y  tem blaban ai recordar la im ágen  de 
sus d ifu n ta s; los v iejos se  calaban los anteojos y  sen­
tían correr por sus vena» la sa n g ie  d e  sus m ocedades; 
tod os , cn fin , quedaron estasiados al contem plar a q u e ­
lla m áscara, q i®  asom ando com o al descuido un rizo 
ru b io  por delras d e  su careta, cautivó la» miradas d e 
la  m ullitiid . .  .  j  j -

Las v ieja» refunfuñaban d e co le ra ; la» feas a s  aiez 
y  o ch o  ae m orían d e envidia ; las pasaderas sufrían in -  
leriorinenle, y  las herm osas se  sentían dom inadas por 
el dem onio de lo s  ce los.

Esla m áscara antes d e  entrar cn  el sa lón , ocultaba 
tan p oé lico  disfraz debajo d e  su capuchón  n eg ro . L e ­
y en d o  U  siguiente aventura ocurrida e l últim o dom in­
g o  en e l baile d e l teairo R ea l, acaso sepan nuestros 
lectores qu ién era la dam a.

— L o d o s . — L a s  ca lles  d e  M ad r id  s c

brigadier d c  lus e jércitos españoles.

 H asta  e l l ’7 alcanzan ias c o r r e s p o n ­
dencias y  p eriód 'cos  que recibim ue de las Baleares. A  
este techa nada ocurría  por aquella» islas. £1 tiem po 
habia m ejorado m u ch o , y  la coscc lia  se  presenlaba 
bueaa cn general.

— S o  es lá  c o i i s t r u je n d o  e n  P a lm a  un
teairo, d c l que hablan m uy bien los periódicos de 
aquella capilal.

— V u e lv e n  las lluvias á  s e r  a b u n d a n ­
tes cn Castilla, a  ju zg a r  por lo q u e  nos d icen  d e  V a -  
lladoUd e l tiem po «epresenta m uy cerrado y  h a y  es» 
|)i ranZH de quo la» aguas no ccsca  p o : a lgú n  tiem po. 
E l dom in go  ú llim o se  inauguró en aquella ciudad la 
escuela norm al eslablecida jioc la sociedad  d a  San V i ­
cente Paul para instrucción de los artesanos.

— L a  s o c ie d a d  q u e  s c  c o n s l i l u j ó  c n
Zaragoza  el año 1839, bsjo  el lilulo d e  «T ertu lia  del 
C om ercio ,» v á  á dejar d e  existir en el ano d e  1 ! » / ,  s e -  
gun se nos ha referido, no sin p roceder antes a la to ­
tal liquidación y  p a g o  ( k  cuan lo pueda tener eonlra t i 

, la  citada sociedad.

:ñ rd ipu tec ‘í ;n  p íov in cia h  la real sóciedad  económ ica 
m allorquina, la academ ia provincia! d c  ciencias y  la 
iun la  d e  agricu ltura  s c  están ocupando al parecer, por 
m edio d e  una com isión , en qne eslan representadas d i­
chas corporaciones, en disponer lo conveniente para 
que M allorca figure en  la esposicion d e P ans, y  osten ­
to alli la riqueza d c  sus productos. Celebram os ver t o ­
mada u n ad elerm in a obn  qu e  puede dar m ucha im por­
tancia en  el eslranjero á  nueslra herm osa isla, y q u e  
revela c l buen d eseo d e que se hallan animadas en la -  
v o r  d c  su pais, las personas á quienes se  deba el p e n ­
sam iento.»

D ice  la «C o r o n a  d e  A r a g ó n »  de l  1 7 ;
«E l sábado fué robada la casa llam ada manso Silja, 

distante unos tres cuartos de  hora do nueslros m uros, 
situada en el llano d e  S a lí; el robo fue com pleto , y  los 
ladrones maltrataron al dueño d e  la casa .

H oy  se ha encon lrado en la carretera real, cerca dcl 
pueblo d e  M edina, un carro  co :i p elle jos Henos d e acei­
te. de los que habia algunos rolos, y  e l liquidu p or  el 
suelo, y  el carretero muerto con  la  cabeza aplastada, 
el tribunal entiende en ello , y  del ce lo  y  actividad de 
esle  señar ju ez  esperam os sean habidos los cu lpables, 
sufriendo el con d ign o  c a s t ig o .»

CRONICA GENERAL.
 L o s  bailes  de  C a r n a v a l .— ¡C a r n a ­

val! ¡Cuántos m isterios envuelve esta palabra! ¡cuánto 
incsperto corazon desen gañ ado! ¡cuánla ilusúm desva­
necida! ¡cuántas y  cuán variadas escenas cn  tan cor­
tos dia>! ¡cuánla ñ lo s o fía cn  el corto espacio de  una 
noche! Ud baile deC arnuval, es c l verdadero retrato de 
la  sociedad; uua larde de mascaras en  el P rado, es e
dsgoerceotipo  del m u n d o ;e d e  usa conlm uam enle el 
antifaz, y  nunca hasta estos dias so  presente a la luz 
del sol cubierto con  la careta. ,

E stam os cn  el salón de baile d c l le a lr o  R eal, lodo 
es bullicio, lo d o  algazara: ei jó v e n  d e 
viene en busca d e su fu tu ra , el v iudo d e  treinta y  nue­
v e  qu e  oW ida la m uirte de  su y u rad o . el casado que

. I___ _ /..Mv.r\ioopr ft su vresen te . e l sabiocharla y  brom ea por com placer á  su p resen te, e l 
que se  o lv id a  por un m om ento de sus lib ios , e l p oe ­
ta  q u e  viene a ñ u sca r  en él originales para o tro s , el 
v ie jo  avaro que por lograr la m ano d e  ia hija  d e  un

encuentran inltansilablcs á consecaencia d e  los m uchos 
lodos que han producido las lluv ia». Si y a  qu e los a r -  
lo y o s  no pueden quedar bien lim pios, no  ̂se  barron las 
aceras, tendrem os q u e  andar conzancos á fin  d e  no l le -  
naruos d e  barro hasta la rodilla. Las ca lles d e  Fuen­
carral, del P ez , A ncha d e San Bernardo, R ed  de San 
Luis y  todas aquellas en la» que se están haciendo a l -  
caatatillas, responden por nosolros.

— C irco  d c  P a u l . — E n  la fu n c ió n  de
an och e, al dar el saltó m ortal uno d e los_ gimnastas 
atravesando u n  aro d e  fu eg o , s e e n r e d ó e n é l, y ,  ó  bien 
fuese que las ch is pas te cegasen  ó  bien que no m idiese 
los pasos, el resul lado fué que c a y ó  al suelo privado 
d e l conocim ien lo  . E l p ú b lico , a l pronto, se sobresalto 
creyen do  qu e  ha b ia qu edado m u erto ; p ero  parece ser 
ou e  v o lv ió  en  3 ¡  despues d o  a lg u n os m inulos.C on  esl3  
»on tres, si no nos en gañ am os, los individuos d e la 
corapañia d e P r  ice  que se  hallan enferm os por dar este 
m isim  sallo, qu o  adem as d e set m uy difícil es com ­
prom etido y  d e  e sca so  lucim iento. Bueno seria que ee 
suprim iese.

— Ilu s ió n  e n g a ñ o s a .— A u n q u e  h a b la r
d e  m iriñaques— no es h oy  cueslion  m oderna,— d i­
g am os cu a lro  palabras— parque es cueslion  d e con ­
ciencia .

Son las m ujeres del dia— ten sumam ente perversa», 
— que llevan r e d e s  d e alam bre— para enredarnos en 
ellas:— y es lan grande su prurito—por enaguas y  b a ­
llenas,— que hasta e l acero h a subido— d es que te usan 
las polluclas.

¡S o is  m ujeres ó  arm azones— forrados de c a r lo n -p ie -  
dra7— ¿Sois la» n iñ a sd e U ca d a s -p U ce rd e  n u eslraex is-
tencÍJ,— ó  sois guerreros ferrados— ven id os d e la  edad 
media?

Siem pre se  ha d ich o ( y  se d i c e ) - q u e  la m ujer por 
esencia ,— es un m odelo p erteclo—d e pura delicadeza : 
— m as y o  aseguro, ^pardioz!® ^^^  una bola , y  bien
g r u e s a , — puesto que cual una pa ja— lleváis sobre  la»
c a d e ra s -u n a  balumba de h ierro— mas grande qu e  una 
ga lera .

C uaiidoá a lg u n o  tropezáis— (lo  d ig o  p or  c s p m e n -  
c ía )— ya se puede encom endar— á San B runo o  oan la
T e c la ;— pues hom bro con ozco  y o — que cam ina á  d u ­
ras penas,— por haber dado un tropiezo— con las m e la - 
Ik as lelas. .

C u a u to s e o s  d ig a  es en van o ,— sois testarudas y  
tercas,— y  aunqoq sabéis que nosolros— sabem os 
vuestras /lu g u esas,— encubrirlas procuráis— con  la» 
m etálicas telas.

T o d o  es farsa en este m undo,— y por m a» qu e  se  d e  
vuellsB,— la farsa lleváis encim a,— aun cuando todos 
con v en g an — en llam aros uniformes— erquefeíos de 6 a -

C on eslrem a  can d id ez— habéis form ado la id e a ,—  
de creer que la mentira— sobro lod o  preva lezca ,—  y  
p or  m as que s e o s  ha d ich o — os habéis h eoh o las sue­
c a s ,— y  asi en lugar d e  enm endaros,— según  es juslo 
y  d eb iera is,— si noy o »  presentáis infladas,— mañana 
salís rehuecas.

V iv e  Dios, que y a  m e canso— d e ct ilica ro s  en r e ­
g la ,— pues com o luda m ujer— es á la mentira adepU ,
 lio es m ucho que e l m iriñaque— b a y a  d o m orir
con  ella . , .  .Mas ¡o h  e n g a ñ o sa  iluftion’ - q u é l o n U s  SOIS y  que
necias — si pensáis que engana el o jo  - d o l  ma» incau­
to babieca,— d iez  pares d e  m irifuques— y  un arm azón
de ballenas!

S egu id , y  no h a ya  tem or,— qu e e l fin del m undo se  
acerea,— y  enlon ces os servirán— com u so  concha á la 
a lm eja ;— d e sepulcro las cam panas— que ltev<aí» en las 
caderas.

— C aru b i i íc ros .— E n  la p r im era  q u i n ­
cena de enero se han efectuado por la fuerza d e este 
cuerpo 122 aprehensiones, 57 rea» y  16  eaballeriu»,
va lo ra d a s  en  1 4 3 ,55 1  rs. 3 5  oé iite .

— C asa  d e  m o n e d a . —  A vanzan  m u ­
c h o  las obras d e la nueva casa d e m oneda de M adrid .
A h o r a  se van á adquirir, en  pública licitación, 1 0 ,0 0 0
fa n egas ie cal para las otisaias o b c u .
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— E l  (jue  fu é  á S ev il la .— C u a n d o  los
bailes d e  m ascaras, desanim ados, en e l presente ano 
som o nunca, se disponían á ceder su puesto á !a triste 
/  silenciosa Cuaresma; cuando el gacetillero de Madrid 
abandonaba su plum a por no p oder registrar en su fa­
ñosa crón ica ninguna peregrina brom a, ninguna ha­
blilla Importante ni ningún desenlace mascaríl de esos 
que suelen ser la prez y  la gloria d e  los carnavales en 
¡ue tienen lugar; cuando el tem poral lluv ioso  y  frió y  
li absoluta carencia d e  máscaras hem bras daban ya  

por cosa  segura la m uetle d e  las presentes Carnesto­
lendas sin que nada nuevo, eslraordinario ni original 
pudiera decirse d e  eÜas, un suceso lan sencillo  y  n a­
tural en el fon do , com o  estraño, raro, irg e n io so y  d ig ­
no en sus detalles, ha venido á  prestarles toda la n o ­
vedad, lo d o  el co lorid o  y  carácler  novelesco de que 
habia carecido anles.

Nos referim os á la terrible siluacion en que acaba do 
■ clocar el señor R . . .  á su esposa, siluacion que eslá  
siendo h o y  el lem a ob ligad o  d e  todas las conversacio­
n es , y  cu y o s  porm enores vam os á publicar en nueslra 
crónica, siquiera no sirvan m as que para escarmiento 
d e  algunas tra v h ta s .

— Con qué le em peñas en que n o  salgam os, é h ?— le 
d ijo  e l S r . R . . .  á  su esposa la noche del dom ingo 
úllim o.

— Nó. Prefiero la cama al leatro R eal. Eista noche es­
tará insoportable cl salón. Habrá m uchas m áscaras; 
prefiero que vayam os mañana hiñes.

— Canto quieras— añadió el m arido. Estiró los bra ­
z o s , d ió  un bostezo, se  deshizo los lazos d a  la corbata y 
— son  las d o ce ,— dijo  tom ando el cam ino m as co r lo  
d e  la alcoba.

Su esposa le sigu ió  y  cerró  la puerla.
M arido y  m ujer se  acostaron Se durm ió ¿I.
D o» hora» después el Sr. R . . .  desperlú . Fué á variar

d e  postura y  notó uoló que la cam a era mas ancha
qu e  lo de coslu m bre ; noló  que p or  m as que estiraba 
lo s  brazos é  inclinaba el cuerpo hácia el lado que ocu ­
paba su espo a no lograba tropezar con  ella.

El S r . R . ..  tem bló. Después sintió que un sudor frió 
bañaba lodo su cu erp o . H izo el último esfuerzo y . . .  
sD  cara mitad no eslaba en el le ch o . A l  pronto c re y ó  
qu e  s c  habría puesto enferm a... Después, lod o  tem ­
blando, Heno d e frió, d e  m iedo, d e  ira y  d e  rubor l la -  
IDÚ á la criada.

— La señorita, d ijo  esta , se ha puesto un capuchón 
n eg ro  y  se ha m archado al teatro R ea l.

L os dientes d e l m arido rechinaron ? o m o  los goznes 
de una puerla desplom ada. La criada asegura qu e  el 
g o r r o  de  dorm ir d e  »u am o se le  levantó cerca d e un

Calm o, pero á  los p ocos  m inuto» la escena habia ca m - 
iado r'Or com pleto.

— M e despertará* á la* cinco en punto ¿estás? Si tu 
señora ilama no resp on d es. A nda  con  D ios , y  ¡ay  de 
t i si m e vendes!

K ISr, R . . .  se v o lv ió  á sepultar entre la* sábanas 
y . . .  ¡parece m entira!!! durm ió tranquilamente hasta 
q u e  la criada le despertó.

Dos horas mas larde, eslo  es , al dar el reló  de  San 
J u a n d e  Dios las s ie le , se d etu vo un carru age delante 
d e l núm ero.., de  la calle  d e  A toch a.

— C och ero , d ijo  una dam a que ocupaba el in lo ro r  
d e ! c o c h e .— D ígam e V d . ¿ h a y  gente en los balcones 
d e l cuarlo segundo.

— ¡G en te !... respondió c l au riga :— lo  que es gcn le  
00 h a y , porque com o hay papeles en los balcones in ­
d ica  que c i cuarta eslá  desalquilado.

— ¡Desalqui a o o ! . . .  grita la dam a sacando la cabeza 
p or  la ventanilla dcl coch e.

E l descenitienle de P cla y o  no la habia engañado: los 
tres balcones ostentaban tres m edios p liegos  de  papel 
b lan co alados á los hierros.

L a dam a saltó del carruaje, se lim pió los o jo s , miró 
una v ez  y  ciento el núm ero d e  la casa, p regu ntó á los 
transeúntes si ta calle  en que se  hallaba era  efectiva* 
m ente la d e  A toch a, y  sin poderse espücar lo  que veia 
s e p re c ip iló  al porta!, su b ió la  escalera y  vio que el 
cu arlo , que su cuarlo, qu e  aquei cuarlo ea  qu e  habia 
d e jad o  dorm ido p oces  horas antes á su esposo, eslaba 
«oinplelam cnle desm antelado: parecía que hacia un s i­
g lo  que no habia entrado en úl persona humana.

La dama c a y ó  al suelo sin sentido. A caba de com ­
p ren der que su esposo se habia Vengado,

A  ta noche siguiente la inconsolable dama , después 
d e  haber descuoicrlo ia nueva habilacion d eá -r feq 'd so ,
Je dirig ió  la siguien le carta ; a

» R . . .  de mi eo ra z on : perdónam e. Com prendo mi 
fa lla  y  me arr-p ien lo d e  ella . Sé generoso y  bueno c o ­
m o te lo suplica t u , . .»

(A q u í c l nom bre.)
El Sr. R . . .  d ió  por escrito esta respuesta;
«.Máscara, no le c o n o z co .— A d iós para sieinpro,

R . . . »
E s público y  nolorio que cuando la dam a recib ió e s ­

ta  lacónica respuesta qu iso su icidarse; sus am igas lo ­
g ra ro n , sin em bargo , calm arla un p oco , pero su salud 
o frece  graves cuidados.

El Sr. R . , sigue ídem  que erre. ¡P obre  Iravíala!

— E c o n o m í a s .— E l go literno  trata de
reducir cuanlo sea posible las com isiones aclivas de 
je fe s  y  oficiales dei e jército , que sc l iic cn  y a  sentir en 
el presupuesto. A l efecto ha [w d id j á  loscap ilan es g e ­
nerales la ñola circunstanciada de dichas com ision es 
L ' (  individuos sobrantes cn  ellas volverán  á la silua­
c ion  en que se hallaban, cn la cual permanecerán m uy 
poca tiem po, p )rquo serán c o lo c a d 's  eon preferencia, 
supuesta su  actitud, en las vacantes del arma en que 
sirvan.

— L im p ie z a .— LI r a m o  d e  po lic ía  u r ­
bana continúa en el mas com pleto abandono, ospecia l- 
m enle con  rc.speclo á la limpi z i  d e  las calles los d ias 
d e  lluvia, pues hay algunos sitios d onde ni aun pot U* 
osas se puede p isa r  sin anegarse e n e l  lod o . Si el 
ayuntam iento no tiene fondos suficientes para aumentar 
cuan do sea necesario tas cuadrillas d e  barrenderos, 
debiera o b lig a r , segnn s c  ha hecho otras veces , á que 
lo s  ¡« r te r o s  c  inquilinos d e  tiendas y  p isos bajos cu i­
daran da lim piar sus respectivas aceras.

— El G ra t is .— C o n  e s le  título iia e m -
p ez id o  á publicarse un periódico d ed icad o  esclusiva­
m enle á los anuncios, ofreciendo gran publicidad  á lo ­
d os  los que se les remitan, bajo condiciones ventajosas 
para e l púb lico .

— A g r ic u l tu r a .— Hasta e l  s á b a d o  1 4
d c  m arzo estará abierta en el jardín Botánico la m alri­
cu la  gratuita para 1a clase de  agricultura, á ca rg o  d e ! 
profesor don Pascual A sensio .

— « E l  notic iero  de  R e u s . »  — R ef ie re  en
los Icrm iiios siguientes un suceso que ha causado gran 
sensación cn lus habitantes dc aquella ciudad :

«H ace dias que es ob je to  de co.uen larios la repentina 
desaparición dc un pastelero de  la calle d e  G ren d -P on t, 
con  el cual ha desaparccid ') toda su fam ilia. Ei (a! p as­
telero, qtieera de origen  su izo , su m ujer, q u e se  hal aba 
cn  cinta, y  tres h ijos su yos han desaparecido a! m ism o 
tiem po.

S c asegura que una noche hu bo uu v iv o  altercado 
entre el pastero y  su mujer, y  que aquel anunció en 
seguida á  la criada quo. iba á partir para A m iens con  c l 
objeto d e  ver á s u s  padres. Después, cerca  ya d e  la 
m edia n och e , cl pastelero encerró  con  llave á sus 
oficiales cn  la tienda, y  partió en  efecto.

El dia siguiente por la mañana peruianoció ia t ien ­
d a  cerrada, siendo una circunstancia ne lab lo , y  que 
parece indicar ta previsión d e proyectos som bríos, el 
haberse encontrado en la puerta un cartel escrito de 
letra d e  la m ujer dcl pastelero, cn c l cual se  leia lo  s í -  
g n i''n li ; fe r ra d a  p o r  causa d« m uerte. Los oficiales 
d e  la pastelería tuvieron que llam ar á los vecinos para 
salir Qi'l encierro.

A brióse  la tienda com o d e costum bre, mas no s c  pre­
sentó en todo el dia ningún ind ividu o d e 1a fam ilia. 
Puesto c l heeho cn conocim iento da 11 autoridad, se  dió 
principio á  las investigaciones, qua dieron por resulta­
d o  el ha llazgo del cadáver d • un niño, com o  d e  dos 
años d e  edad en V a l -d e .| a - l la y c ,  el cu a l, según  las 
declaraciones de los oficiales del paste lero , as uno de 
sus hijos.

— F r a -D ia v o lo .— Lu zoi ’zue la  qui} con
esla título acaba de estrenarse en e! teatro de J o v c lla - 
nos, ha tenido un é x i l j  regu lar.

— E s c r i to r .— H a  l leg ad o  á M adrid  c l
Sr. I). E u log io ?'iorentÍHO Sanz, secretario que era de 
nuestra legación  d e Berlín, en c u y o  destino ha hecho 
dim isión .

— D an za s .— El jó v e n  com [)os i lü r  don
Dámaso Zavala, vá  á publicar una preciosa colección  
d e  danzas americanas.

— F e n ó m e n o  m u s i c a l .— Una niña de
cinco a ñ os, llam ada Miss Fernandez, hija de ua esp a­
ñol y  d c  m adre inglesa, eslá s ié n d o la  adrniracion d e 
L ondres. Canta con  la m a y or  p erfc.c ion  las piezas mas 
difíciles de la Sonám ^uf i ,  y  lamoso w  ils d e  V en za - 
no . Su pronunciación italiana es correolisun i, y ¡,i e je ­
cución  d e su garganta perfecta. Si cl que ta acom paña 
en el p iano, fin ge  equ ivocarse ó  lo c j u.n acorde por 
o lr o , se para la niña, y  fijando su mirada eu ct p iau is- 
la parece querer reco.nveiiirie. Dicen que es un porten ­
to m usical.

— M u lla .— El tribunal d e in ip r o n la  ba
condenado por escitacion fiscal, ai p cn ó liC 'j £ ' / C on­
sueta en 10,000 rs. y  las costas.

— S a lo n e s .— L o s  principa les  de  M a ­
drid  em piezan a c e r ra rs e , daiidu para leniii iar fun­
ciones espléndidas. D espucs de 1a última recepción dc 
los m arqueses d e  T u rg o l, han lenido laiibieu ta ultima 
lo » con d e» d e  Galeii; ayer recibieron los señ ire« W e ;s -  
w eiller , y  p ira el dom in go sc anuncia c l  últim o sarao 
de lo s  señores d e  A lg orra .

— A d v e rte n c ia .— • L e C u u r r i e r d e M a -
drídu publica la  siguiente:

«P or  escritura otorgada el dia 2  del corrii n le, ct s í  • 
ñor P rosl, banquero eu Pari?, ha cedido por entero al 
señor Breistrofl d e  R ')cliebru iie , a n t i g u o s ,  prefecto, 
caba llero d e  la leg ión  d e H onor y  com en dador d é la  
real órden  d e Isab ■! la Católica, la jiropicd .id  del jie • 
rióditío quo sn publica cu  España con  el titulo d e  Le 
C ourrier üe  M ad rítl.»

— D is p o s i c io n e s .— S e  lian e s p e d id o  
las órdenes mas terminantes para que se observen las 
prevenciones que contiene ia ordenanza gc.iera l du 
correos rcspeclivas á la prohibición absoluta de que 
p or  m edio de  l.is espediciones para Irasuiilir la corres­
pondencia pública secoiidn z'ta  dinor'), alhajas y  otr.is 
efectos. L os conductores quecon lraviu iuren  á estas d is ­
posiciones deben ser separados iii iiedialam ciilc de sus 
destinos, sin perjuicio d e  las dem ás penas á que sc 
hicieren acreedores.

— A p u e s t a — E n  la larde  de l  d o m in g o
últim o tuvo lugar una entre d os  acaudalados propieta­
rios d e  la ca lle  d e  T o le d o , D. A liguel Lillo y  D. J.)sé 
G il, tratantes en gan ado : apostaron una su-na de c o n ­
sideración sobre cual d e  ios dos ga.iados tunta m a y o ­
res bríos. La apuesta se  llevó  á efeclo  en los térm inos 
siguientes; C olocóse un carro en ta pradera de San Isi -  
d ro , terreno que, com o lod o  el m undo con oce , es su ­
mamente flo jo  y  arenoso, y  sentados cn él 20 h o m ­
bres, fueron am bas ruedas aladas por delante y  por 
detrás im pidiendo d e  csla  manera io d o  m ovim iento. 
Cada uno de  los opositores Ir ijo seis herm osas mutas 
de su respectiva propiedad , y  echadas suerte? sobro 
cuáles debian d e ser las prim eras en engancharse, c o r ­
respondió á las de la perlen-neia de D, M iguel L illo, 
las cuales lanla pujanza dem ostraron, qu e  apesar de 
haberse hundido en la arena hasla el cubo las ruedas 
del carro, le arrastraron quince pasos abriendo una a n ­
ch a  zanja cada rued.i. Las de su contrario D . José  Gil, 
no pudieron andar m asque cin co  pasos, d e  su ertequ e  
c l g a n a d o  de D. M iguel L illo  fué el vencedor y  eslo 
g a n ó  la suma apostada. T enem os cn lcn d ido  qu e  esla 
cantidad se  destina á un banquete, al que asistirán los 
am igos d c  am bos contendientes.

— M o n o in a n ia s .— I..a cr iada  d c  uii al-
drano holandés, enc.nusada hace p oco  por haber q u e - 
fidn  iiiceudiar la cusa d o  su aiiw, alega en su defensa 
que e.slaba poseída d e  un acceso d c  piromania irri s s -  

t ib le ; y  que m ucho antes de com eter su alentado, so­
ñaba continuam ente con  in cen d ios , y  apenas podía 
pensar en o ir a c o s a . De algún Üemp> á esla parte se 
van m ultiplicando d e lal m odo las m onom anías, que 
v á  a l le g a r  el caso d c  qu e  los locos formen la regla 
general y  lo*  cuerdos la escepcion , s í e s  que alguna 
escepcion queda.

— S u b s is te n c ia s .— A nteayer  entraron
por las puerlas du esta capilal l.as cantidades d e los a r -  
tioulns que á continuación se  espresan:

1214 fanegas de triga.
3883 arrobas de harina d c  id.
2450 libras ilc  pan cocid o .
48.59 arrobas do carbón.

80 vacas, que com ponen 31,091 tiltrasilc peso .
3S3 w rn eros , que h.iven 7 ,8  U  libras d c peso.

NOTA d e l'is precios al por m ayor y  al por m enor á 
que ae espenden en el m ercid o  los articulos que á 
continuación sc esp resan :

R s. vn. ru a r lo s  
a n o b a . libra.

Carne d e v a ca ................................ 49 á  55 18 á 22
id . d e  carn ero  20 a 20 1|2 c ío » , i. á 22
Id . d c  ternera...............................  85 á  90 25 á 51
Id. d e  C"rdo  á 38
T ocin o  añ ejo ..................................  112 á 113 40 a 12
Id. fresco.........................................  30 a 33
Id . en  canal.................................... 92 á UO
L om o.................................................  36 á 38
Jamón con  liu e io ................................110 á 122 51 a 60
A ce ite ................................................ (ifi á  68 á  22
V in o ...................................................  34 á 40 10 á 14
Pan d c  d os  lib as........................ 16 18 19 20 21 22 23 24
G arbanzos........................................ 40 á 50 14 á 46
Judias. . . .  . . . . . . . .  26 á  32 10 á 12
A rroz .................................................  34 á  38 12 á 14
L en le jís ............................................  18 á 32 7 á 8
Carbón  7 á  8
Jabón ................................................. 40 á 61 16 á 22
Patatas.............................................  8 á 9 1 | 2  3 á  4

Precios de granos en e l m jrca  io  de h oy ;
C ebada de 50 á 5 7  l[2  ra. vn .
A lg a r ro b a s .d e  á 60 rs . vn.

Lo que se hace saber al p ú b l lo  para su inteligencia.
Miidrid 23 .le febroro d c  18 37 .— '£1 a lca ld e , el d u ­

que de B erw ik  y d e  A lba.

O BáE RV AC IO N ES .METEOROLOGICAS D S A Y E R .

C R Q . N 1 C . 4  R E L l G I O S . ' l .
S amto  d e  h o y .

San C esáreo, confesor.

CULTO DIVISO.

Cuarenla horas en la ig lesia  del hospital de Italianos, 
donde se celebra función al Santísim o Cristo d c l A m or, 
en reparación de lo s  escesos que se com eten  en eslo 
d ia: á ¡as d iez se hará la bendición de la C en iza , y  á 
continuación será la misa solem ne con serm ón qne p re ­
dicará D. Joaquin Corral y  por la l.irde á  tas c in co  se 
rezará la corona de la preciosa sangre; seguirá la m e - 
d ilacien y  plátic.a qu e pronunciará D. Felip,! V c ia z -  
qu ez , y eoneluirá con  ta reserva y  el salino M iserere. 
— Con el m ism o o b j - lo  se celebra lam bien fiesta al 
Santísim o Cristo del P erdón , en la Escuela Pia d e  San 
Fernaii.io, habiendo misa cantada á l is <liez, con  m a- 
nifiesl I y  serm  m que dirá el referido S r . V elazqnez; y  
por la larde, á  las l ie s , estación, m editación, rosario, 
serm ón que pred:cará el P . F ra n ti-co  P erez d e l.i C o n -  
eepeion, g ozos , M iserere  y  reserva .— Se reza d e  ia fe ­
ria I V d o  Ceniza, con rilo sim ple y  co lor  ensarnado.

ETÜCAS.

TE RM e.M ETRO .

RBAUMUR. CENTIGR. BAR''METRO.

2 l i2  S. 0. 
fi 1(4 s. 0.
3  s. 0,

3 1|1 s. 0. 
7 3|4 s. 0. 
3 3[4 s. 0.

2 6 p .2 1 i4 l .  
2 6 p .  l  1. 
2 6 p . l  L

7 d e l a m ,  2  l i2  s. 0. 3 1|1 s. 0 . 2 6 p .2 1 i4 l .  NE 
12 del dia.

5 d é la  tar.

EFEMERIDES ASTRON O M ICAS DE A Y E R .

E » el dia 56 del año y  c l 67 d. I invierno.
SO L. Salió á  las 6 h . y  41 m .— Se p on e  á laa 

5  h . y  4 6  m.
El dia d.ira 11 h . y  32 ni. —La noche 12 h . y  28 m .
LUNA. I d e  su ed a d .— A parece á tas 6 h . y  55 

in. d e  la m .— Pasa por el m eridiano á laO  h. y  19
m . de la l. — Su retardo para mañana serán 50 no.—
Se oculta á las 5  h. y  53 m . de  ta (.

La ecuación del liem po es 13 in. 26 s.
L os relo jes d eberán  señalar al m edio d ia  v erdad ero , 

ó sea al pasar el so l por el m erid ian o, las 12 h . 13 ra. 
y  26 6.

CR0NIC.4 MERCANTIL.
B OLSA DE M ADRID DEL 24 DE FEBRERO D E  1857.

P recios a l contado publicados en  B olsa .

Títulos del 3 por 100 d iferido, 25 ,20 .
Inscripciones de id . id ..  00 .
Deuda dei personal, 10 ,10 .

Precios corrtenies no puóito.iíios en Bolsa.

Títulos del 3 p orlO O con solidado, 39 ,20  c.
Inseripciones de id . id ., 00.
A m ortizable d c  prim era, 11,60.
A m ortizable  de segunda , 6 ,7 5  d .
E m isión d e  1 d e  abril d e  1850. F om en lo  de  á

4 ,000 87 d .
Idem  d e  á 2 ,0 0 0 , 89 d .
Idem 1 d e ju n io  d c  1851 d o á 2 ,0 00 , 86 p.
Idem  31 d e a g osto  d e  1852 d e á 2 ,0 00 , 8 5  d .
A ccion es d c l  canal d e  k a b e l II, de  á  1,000 rs . 8  poi 

100 anual, 110,
A ccion es del Canco de España, 138.
A ccion es de la sociedad española rnercantil é  indus­

trial, d e  á 1 ,900 r s . ,  50 poc 100 desem bolso , 00 
reales p.

Compañia general d e  créJ ito en España, acciones 
de 1900 rs. 30 por 100 desem bolso, 00 rs. p.

Sociedad  general dn créd ito m oviliario españoi; a c ­
ciones de 1900 rs ., 00 is .

TEATROS.
Z A R Z U E L A  (lírico esp añ ol.)— A  las o ch o  d e  la n o ­

c h e .— Sinfonía.— F r a - f l í ju o io ,  zarzuela en tres actos.

CIRCO DE P.\UL.— Compañía ecuestre ba jo la d i­
rección d e  los Sres. Price é h ijo .

H oy  m iércoles 25 do febrero , á las och o  d *  la no­
ch e , habrá una vari.ad.» función.

E dilor responsable, D. S a l v a d o r  P. R ocrn suaz.
n  ~r.   -  lili

Im p ren ta  de  Fía O C C I O E N T K ,
ácargo deJ. GARciAVtRDUfio, T , deMoriana,3.

ANUNCIOS OCCDOrTE
E L  A M IG O  D E  M A G IA S ,

JU AN  R O D R IG U E Z  D E L  P A D R O N

HOVZLA HISTÓRICA ORIGINAL,

DE DON M ANUEL TO RR IJO S.
Esta inleresante n ov ela  constará d e  2 0  á 25 entre­

g a s  de  á 16 páginas con buen papel, le lia  clara y  e le­
gan te  im presión. Su precio un real cada una, tanto en 
M adrid com o  en provincias, pagándolas en eslas de 
cualro en cuatro adeiantadas, y  rem itiendo su im porte 
en sellos ó  libranzas á favor d e  su autor coWc d cla  Es­
trella, núm , n ,  cu a rto  p rin cip a l d é la  derecfta, J /o -  
d rid . Se suscribe adem as en las librerías de  B . B aillie - 
re , calle  del Principe, núm . 11 , y  d e  L óp ez , ca lle  de) 
C átm cn, núm . 29 .

S e  ha repartido la prim era entrega, á la que acom - 
daña una lám ina litografiada.

MíIAN U A L  DE AG R IC U LTU R A  PO R D . A L E JA N - 
d io  O livan , nueva edición , corre g id a  y  aumen­
tada, aprobada por S . M . á  consulta d el ica l c o n - 
.-ejo d e  agricu ltura, industria y  com ercio.

Esla obra está declarada, por prem io obtenido en 
concurso público , com o  testo, obligatoria en (odas las 
escuelas públicas dc instrucción prmi.aria para lectura 
d e  los niños en general y  para estudios rudimentales 
d e  agricultura á los mas adelantados, hasla que otro 
testo fuese señalado en n u ev o  concurso.

S irven d c  adición al M anual de A g r icu ltu ra ; ia es­
p licacion del sistema m étrico decim al y  su correspion- 
d encia  con  las m edidas y  pesas d e  Castilla, asi com o  la 
com paración entre si d e  las m edidas provinciales de 
España para el com ercio  d e  granos y  cabida de las 
fincas.

V éndese en Madrid cn la Im prenta nacional, y  en  las 
librerías de H ernando, calle del A renal, y  d e  la Publi­
c idad , pasaje d e  M alheu, á 5  rs. en rústica, á  6  en ho­
landesa y  á 8  en papel fino y  pasta d e lu jo.

CaríiWa a l a r i a  por el m ism o autor. Se v en d e  en 
Jas m encionadas librerías al precio de 2  rs.

Hi s t o r i a  G EN ERAL DE e s p a n a ,  d e s d e  l o s
tiempos m as rem ólos hasta nuestros d ia s . P ord on

M odesto Lafuenle (Fr. G erundio).— Seha repartido 
g l tom o 17 d e  esla im portanlísim a obra . Cada lom o 
Qoiista úe mas d e 400 p áginas en octavo  m a y or, ed i­
ción  " ' " y  esm erada y  correcta , con  caractéres nuevos 
y  p apel superior. L os lom os se  remiten encuadernados 
a  Ja rústica con  una bonita cubierla.

£1 precio  de suscricion es 2 0  rs. tom o en M ad rid , y  
2 2  «n  provincias p agad o» adelantados.

A c a d e m i a s  d e  f r a n c é s  , i n g l e s  e  i t a l i a -
n o , ba jo  la dirección d c l profesor d on  Clement 
Cornelia», autor de las gram áticas francesa, é  in­

g lesa . Tam bién d á  lecciones particulares d e  lo » m en ­
cionados id iom a s, y  enseña el español á  los estranje­
ros ,ca lle  d e l Cárm en, núm ero 5 5 , 4.® derecha.

V éndense dichas gram áticas, cada una á 16 rs. cn  
rústica y  20 en pasta, en las iibrerías d e  la Publicidad, 
pasage d e M ateu; B a ílly -B a ü lie re , calle  del Principe, 
ottiiero 11; Cuesta, calle Mayor, y  «a  easadel autor*

Ga b i n e t e  d e  l e c t u r a ,  c a l l e  d e  c a d i z ,
núm ero 10.

S e  hallan d e ven ia  las colecciones siguienles: El 
Boletín d e  Hacienda, Las G acelas de M adrid desde 
1741 al d ia, Los Diarios desde 1807, El C ensorde 1820, 
E l Zu rriago , El U niversal d e  1820 al 23 , E í Heraldo, 
La Posdata, El C lam or público , L aP rensa, E l (  angre* 
j o ,  A nales adm im slralivos. Diario d é la  adm inislracion. 
E co  de  la Razón y  la Justicia, t i  B olelin d e  com ercio, 
E co  de  com ercio . El Espectador, Correo Nacional y  lo ­
dos los periód icos pofitícos que se  han publicado en 
M adrid d esde el año 1800 al d ia, los qu e  se venderán 
por años, m eses y  núm eros suellos.

EN A G E N A C IO N .-A  VOLU N TAD DE SÜ DUEÑO 
que se halla en esla  có rte , d onde quiere fijar su 
dom icilio , seen agen ará  p or  p rec io  d e  65 ,000 d u ­
ros una casa sita en la ciudad d e Barcelona, consirui­

d a  d e nueva planta haco cinco añ os, d e  herm osa y  só­
lida construcción que contiene 14,000 pies poco mas ó 
m enos y  produce aiiuatiiicnle de sesenla á sesenla y  
cinco mil reales, sin q u e  tenga sobre si carga  alguna; 
ocupa uno d e  los puntos mas céntricos d e  aque'la c iu ­
dad, eslando situada Junto al teatro del L iceo; se com ­
pone d e  d os  m agníficos jiátios ó  entradas con sus co r ­
respondientes escaleras á derecha c  izqu ierda , cuatro 
tiendas con  en tresuelo, d os  cuartos principales, dos 
segun dos, cuatro terceros, cualro cuartos y  un lu joso  y  
m oderno establecim iento d e  baños con veinte y  cualro 
aposentos y  treinta pilas: advirliendo que no tiene in­
conveniente en adm itir una perm uta por una finca en 
esla córte ó  bien una dehesa cn la proviacia  d e  M a­
drid , y  s c  adm ile la mitad del referido precio cn  efec­
tivo  m etálico y l a d r a  en fincas.

Quien quisiere entiar en conven io  p odrá  dirig irse al 
escribano notario d e  reinos D. Sebastian C arbonell, 
carrera d e San G erónim o, núm. 2 1 , cuarto prineipai, 
quien eslá encargado d e tratar sobre esle asunto de 9  á 
12 d e  ta mañana. M adrid 14 de febrero d o  1857. - S e ­
bastian Carbonell.

A c e i t e  d e  l a  m a r a v i l l a . — c o n  s o l o  u s a r
d e  e sle  específico  p o r  espacio  d e  15 á  2 0  d ias, ha­
ce  nacer e l cabello  y  la  barba, fortificar la taiz del 

p e lo , im pedir su caida y  conservarlo sin encanecercoii 
toda  su herm osura: sus resultados son  con ocidos j  
acred itados: tam bién tinte escelente  para teñir las ca ­
nas á  la prim era v ez  d e dar»e. S e vende ca lle  del Cal­
m en, núm . 33 , B azar "a d rileñ o ,tien d a  d e  D. Francis». 
G reg orio . 10|

El  R EG ALO . SEM ANARIO DE CIENCIAS, L i­
teratura, m odas, teatros y  anuncios.— Gratis, p or  
regalarse el valor d e  la suscricion en ob jetos , y a d e -  
más; un anuncio gratis ; agencia para la colocación  de 

sirvientes y  operarios; valor d e  CU A REN TA  R E A LE S 
al que tenga el núm ero igual al jirim er eslracto d e  la 
lotería prm iiliva;_otro reg a lo , valor d e  MIL R E A LE S, 
al que tengael núm ero igual al del prem io m ayor d e la 
loleria m oderna.

S e  publica lod os  los dom ingos.
L os que se suscriban puedtn  escojer para reintegrar­

se  del valor de  ia suscricion:
Obras instructivas, d e  recreo  y  de educación; com e­

dias y  música.
Objelos d e  escritorio y  perfum ería.
Tarjetas d c  abono para barbería y  peluquería.
Idem  para lim piarse e l ca lzado.
C ia d lo s  y  cébalo^ ,

Y  otros m ii o b je los  que pondrem os lodos los m eses á 
djsposicíon d e  los que se  suscriban.

A  los suscrilores d e  provincias Ies remitirem os por 
e l valor d e  la suscricion obras instructivas y  d e  re ­
c reo , siendo d e cuenla d c l  suscrilor el franqueo de di­
ch as obras.

M ADRID. Un m es, CUATRO reales.
PROVINCIAS. Ua trim estre, 14.
Se suscribe en la adm inistración, Carrera d e Sau 

G erónim o, P asage dei I r is , lercera tienda d e  la dere­
c h a , donde se hallan los ob jetos para escojer.

S E ANUNCIAN DOS O B R A S QUE SON DE L A  
m ayor im portancia y  m uy oportunas en la presen 
fe oeasion.

La una es el Tratado p ráctico  de cam inos, por don 
Joaquín M ontero, c l  m as com p leto  y  sencillo que sa ha 
cscr ta; ea esta obra ol autor brilla p or  lo práctico ,  y  
)or haber escrito al alcance d c  lodoa. Cun eslc  libro en 
a m ano cualesquiera persona puede encargarse d e la 

conslriiccton d e un cam ino ó dc las m ejoras cn les ya 
construidos, es un manual com pleto que llena lodas las 
necesidades sob re  la materia, y  que debe ser conside­
rado com o un libro d e  prim era necesidad para tadas 
aquellas personas que lienen que entender cn la con s­
trucción o  administración d e los cam inos.

La olra  es el cuadro de m edidas, pesas v m onedas, 
indispensable para con ocer c i sistema m étrico decim al 
decretado por las C ó r te s , sancionado y  prom ulgado 
com o ley  en 19 d e  ju lio  d e  S849. Esle cuadro debe 
figurar en todas las oficinas d e  lo» ayu nlam ieclos, 
porque d e un solo g o lp e  d e  vista se com prende el s is -  
lem a en lodas sus p arles, y  sirve para resolver cuales­
quiera dificultad.

L os ¡redidos se harán á su aulor, calle  d e  rucncarral, 
n ú m e ro s , cuarlo principal derecha. Una y  otra obra 
se  rem iten por el correo  fiancas á los que m.anden el 
im porte de 13 rs. por el libro , y  5 rs, por el cuadro.

Se suplica á los señores de provincias que si mandan 
el imporle ea sello» , certifiquen la carta desonnlando 
su importe si se piden las doa obra» ó ia milad sj se 
pide una.

El  c o n s e j e r o  d e  l a s  c a s a d a s :  C O R R E S-
pondencia epistolar d e l Dr. G regorio Cantueso con 
varias señoras.

En esla obrila se pintan los d iversos caracteres de 
las m ujeres, y  se ofrecen á la visla del lector algunas 
situaciones interesantes. El autor ae propone que con 
sus av isos logren  las señoras grangearse el afecto de 
sus m aridos y  aer felices en su m atrim onio.

Se halla d e  venta á  4  rs. en las librerías de Sánchez, 
caile de Carretas, A g u a d o  y  Olamendi, calle  de  P o n le - 
jo s , á cu y o s  puntos pueden lam bien dirig irse ios p ed i­
dos para provincias.

COLECCIOR DE PO E SIA S F E S T IV A S  ESCOJIDAS, 
por el V iejo .

Los que quieran divertirse hallarán en esta c o ­
lección 237 coiOTosicione» graciosas d e los m ejores poe­
tas españoles. Consta d e b e s  lom os sn  8.® m enor, y s e  
halla d e  venta á  15 rs . en  M adrid en las iibrerías d e  
Sánchez, calle  de  Carretas, A g u a d o  y  Olam endi, ca lle  
de  P ontejos, á cu y os  puntos pueden d irig irse lo» pedi­
do* que se hegv) para piovincia».

L os q u e  se  suscriban d e nuevo no lienen necesidad 
dr. lom ar d e  una v e z , sino qu ieren , los lom os p u blica­
dos , sino qu e  pueden hacerlo p oco  á  p oco  a su co ­
m od id ad , p agando los lom os á m edida que los re­
ciban.

S e suscribe en M adrid e n e l  despacho del eslab le­
cim ienlo d e  M ellad o , c a lle d e i P rin cip e , n u m .2 o ,  y  
en provincias eh casa d e lo s  corresponsales d e  d icho 
establecim iento ó  remitiendo libranza d c l im parte,

Eslá en prensa el tamo 18.

GENCIA L IT E R A R IA  Y  OE NEGOCIOS, DE ELIAS 
H eredia y  Herm ano, en  Paleneia, caile  Álayor.

1 Tenem os e l gusto d e  anunciar esle  eslableci­
m ien lo  á  lodos los editores para que les favorezcan con 
sus publicaciones, y  á tas personas qu e  tengan ne­
g o c io s  en dicha provincia, para que sc les confien de 
buena fé , porque son personas de honradez y  activos  
para su desem peño.

lOMISlON DE SÜ S C R IC IO .N 'E S .-B A JO  ESTE 
.titulo s c  ha establecido en M urcia uu centro de 
'suscriciones á toda clase d e  obras y  p er iód icos , c l 

cual recom endam os á todos los ed iio res , pues lo m uy 
con ocid a  que es cn dicha capital la persona que se ha­
lla al frente d e  la m ism a, unido á su aptilud y  honra­
d e z , es la m ejor ventaja que se  puede desear.

El qu e  d esee utilizar sus serv icios , puede dirigirsa 
á D. Rafael A lm azan y  M arlin, callo  de  San L oren zo, 
núm . 11.

L ECCIONES DE FORTIFICACION P A S A J E R A  O 
de ca  nprtña aprobadas de real órden , prévio el pa­
recer do la junta superior faeull;iliva del cueepo de 
in gen ieros, y  esplicadas en la academ ia de sargentos 

prim eros d e infanlería afecta al co le g io  del arm a , por 
el tíomandaiile graduado profesor dcl m ism o, D. Juan 
Jerez y  A rraga.

Esla obra , pnra c u y o  estudio so lo  se necesilan no­
ciones do antinél ca y  geom etria , y  que en lo ' general 
se ciñe á  aplicaciones puram ente prácticas, im presa en 
8.® francés con siás lám inas iilogra iiada s, se vende en 
M adrid cn la librería de Gaspar y  R o ig , calle  de! Prin­
c ip e  n ú m . 4 .

S 'j precio encuadernada á ia rústica, es el d e  8  t - .  en 
M ad rid , 10 cn provincia  y  20 ea Ultramar franca de 
porle, cn casa d e  los corresponsales de  d ich os scfiores.

E L  F IN A L  D E  NORMa /
BOVELA ORIGIKAL

P O R  DON PEDRO ANTONIO DE ALARCON.

E sla  ob ra  se  ha publicado recientem ente, y  ha sido 
la n  estraordinaria su a c o g id a , que quedan y a  pocos 
ejem plares.

Consta d c  d os  bon itos tom os en 8.® m enor y  se 
vende en M adrid , adm inislracion d e E l  ü c c id e s t e , á 
*e¡8 reales cada ejem plar, y  o ch o  en provincias, remi­
tiéndola por e l c o rreo  franca d e porto.

Hi s t o r i a  m i l i t a r  y  p o l i t i c a  d e  d o n  r a -
mon Maria N arvaez , un lom o en 4.® adornado con 
su retrato, se  vende á 2 6  r». en la librería d e  don 

L w n  P . V illaverde, calle  d e  G an ólas , núm . 4 . S e  re ­
mite franco á provincias, m andando al señor V illaver­
d e  2 8  n .  en  l ib n u m *  d e  correo», ó  m U o» d e franqueo.

M useo h istórico español d e  V anhalen .— D irección: 
A tocha, 92 , 3.® cen tro .— Cada eatam pa 6  rs. 
Cada seis  com ponen una ép oca .— Se esta repar­

tiendo la lercera de la ép oca  de Cárlos V . ,  que repre­
senta el A sallo  d e  R om a y  muerte del Duque d e  B or­
bon , ei dia 6  d e  m ayo  d e  1527.

«E sta n d o  la pendencia con  la! cora je com en zada, y  
a n d a n d o  el duque de B orbon entre lo » españole» ha­
c ien d o  lo  que un valiente capitan y  tan alto caballero 
debia , yen d o  delanle d e  todr», fué herido d e mi m os­
quetazo en ln a lio  de) m uslo junio al vientre, de tal 
m anera, qu e luego c a y ó  en tierra y  m urió d en lro  d« 
una h o r a . E slo fué á vista dc lo d o s  y  baslaba para 
d esm a yar otras gentes fa llándoles el capilan general; 
pero e llo s  no perd ieron punto d e án im o, se  acrecentó 
el e n o jo  é indignación . Subieron en a lto d e  los muro* 
y  apellidando u España  im p e r io » , pusieron tas bande­
ras en e llo s , y  sallando den lro  gan aron  el B u rg o .»

(íáaiidoval, historia de  G. V .— Libro 16.®)
S e halla en prensa la cuarta estam pa, que represen­

ta, T om a de T únez por ei em perador Cárlos V . el 
dia 2 0  d e ju lio  d e  1535.

DIAr.IO POLITICO DE LA MAÑAHA.

Fe publica lod os  los dias m enos lo» lunes , y  ade­
mas d e  las m ejoras m ateriales y  d e l aum ento en sn» 
m edios d e  p u b lic id ad , d e  la eslension qu e  tiene la 
edición d e  prov in cias , para llevar á  estas las diversa» 
noticias con  la m ism a antelación que io s  diarios de la 
larde, contendrá periód ica y  oportunam ente r e v is t a »
»E B A D I ; I D  Y DZ TEATROS, LITERATURA T HÚSICA Y AUH
JiEKTÍFicAs, y  de otros géneros, hac iev io  que la »ec- 
líon rccreftliva, #1 folletin, inserte casi '"Vímpre n o v e -  
as origiiiafes inéditas de autores acreditaaos, d e  U  
que y a  tenemos muchas en nuestro poder.

Tam bién nuestros suscrilores lienen ia  ventaja d t  
poder insertar G R A T IS  cad a  m es ha«ta CU ATRO  
ANUNCIOS d e 10 á 12 líneas cada uno.
PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRICION EN M ADRID.

Ocho reales al m es, llevado á d om icilio , y  vein le  y  
cuatro por tres m eses.

E n la admiiiislr.aeion, ca lle  d e i Cárm en, núm . 60 , y  
rii li's libreiras d e  Cuesta, ca lle  M ayor, núm. 2 ; B a illy - 
'fa illicre, ca lle  del Príncipe; O liveres, ca lle  de la C on - 
« ¡ ic io n ; D uran, calle  d e  la V ic lo r ia , y  L ó p e z , calle  
J il Cárm en.

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRICION EN L A S
PRO VIH CIAS.

Catorce reales p or  un m es fran co d e  p o r te , y  treiot»
och o  p or  tres m eses.
E n casa d e lo s  corresponsales d e  E l  ü c c i d k h t e  , que 

o »  liene en lodas las p ob laciones d e  a lguna im portan 
c ia ; en las princi¡>ales librerías y  en todas las adm i­
nistraciones de correos. Tam bién puede hacerse la »u s - 
cricioti p or  caria franco, d irig id a  al adm inistrador, in - 
c uyen do  libranza ó  sellos del franqueo, certificando la 
carta en este último caso , y e te n d o d e  cusntam itad de 
(u i^ r te  del certificado.

E n  e i estranjero y  Ultramar, por tres m«*e» 70 rMr 
le » ; por seis 130, y  poi un añe 250.

Ayuntamiento de Madrid




